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Chetumal, Qurntana F ' a 17 de julio de
2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEiiIOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PI-.ENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES

OE LA SALA REGIONAL OEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA

TERCERA CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL

ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LOPEZ, en mr calidad de presidente de la

Dirección Estatal E¡ecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, personeria que tengo debidamente acredrtada y

reconocida en el acuerdo ¡mpugnado. adjuntando copia de mi

credencial de elector, como anexo UNO. en la cual se me reconoce con

la cal¡dad con la que me ostento; señalando como domicilio para orr y

recibir toda clase de notificaciones y documenlos el inmueble ubicadc¡

Ouintana Roo, y autor¡zando para oírlas y rec¡birlas en mi nomb'e y

representac¡ón. aún las de carácter personal, al C. JOSE GUSTT,VO

TORRES HERNANDEZi ante Usted con el debrdo resoeto

respetuosamenle comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los articulo-. 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Politica de los EstaCos



Unidos Mexicanos, '186 fracción lll inciso b) en relac¡ón al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en concordanc¡a a los

L¡neamientos Generales para la ldentificacióñ e lntegraciór de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa:ión,

y bajo el amparo de la sentencia SUPJRC-158/2018, ven,:to a

interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuacic n de

conformidad con el articulo 9 y 13 párrafo primero inciso b), de la crtada

Ley General del S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, manifiesto:

ACTO o RESOLUCIÓN OUE SE IMPUGNA - La resolución de fr:cha

doce de julio de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Ouintana Roo. en los autos del expediente PES/019/2024, mrsmo que

tuve conocimiento el dia TRECE del mes y año en curso. de la

resoluc¡ón de mérito.

AUTORIDAO RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIOAD. Estos también están reunidos, como sL'v€,rá a

continúac¡ón

OPORTUNIOAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro C¡as

que fija el articulo 8. de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en hrateria Electoral, pues la notificación de la resolttción

impugnada se practicó mediante la notificación personal realizada por

el Tnbunal Electoral de Quintana Roo el dia TRECE de lulio de 201'4, y

la demanda se presenta el día DlEClSlEf E de julio del año en cr. rso,

por lo cual se está en tiempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PERSONERíA. El Juicio Electoral es promovidc por

parte legitima, toda vez que el suscrito es actor dentro del

Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

1



4

Quintana Roo en el PES/019/2024. de conformidad con el articulo 13

párrafo primero inciso b), de la cltada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia ,le la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adlunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 rnciso a) de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Maleria Electoral, rne :lebe

reconocer en su informe circunstancrado el Tribunal Electoral de

Qurntana Roo. señalada como responsable, toda vez que, €,n el

exped¡ente PES/019/2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autor¡dad compotente

prevista por el s¡stema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

¡nterponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibil¡dades de recurso

Aunado a lo anterror por mi prop¡o derecho. en términos de lo dispu,lsto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Arti)ulo

25. Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso

sencillo v rápido o a cualquier otro recurso

efect¡vo ante los ¡ueces o tribunales

competentes. que la ampare contra actos que

violen sus derechos fundamentales reconocidos

por la Constitución. la lev o la presente

Convención. aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejercicio

de sus funciones oficiales.
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judicial, y

c) a garant¡zar el cumplimiento, por las

autor¡dades competentes, de toda decisión en

que se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1, 14, 16, 17, de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Crylles

y Polit¡cos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a cont¡nuación,

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024, el Conseio Gereral

del lnstituto Electoral de Qurntana Roo. realizó la Declaratoria de rnioo

del proceso electoral ord¡nario local2024. tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo

SEGUNDO - En sesión exlraord¡nar¡a el Conse.jo General del lnst tuto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el caleniario

integral del proceso electoral local ordinario 2024, eñ donde se asi{-.nta

que el dia 19 de enero al 17 de febrero. fue el Der¡odo de l-AS

PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN EL ESTADO DE QUINTI.NÁ.

ROO; del mrsmo modo en el documento refer¡do se infiere que DEL 18

DE FEBRERO AL 14 DE ABRI L COMPRENDE EL PERIODO DE

INTERCAMPAÑA del proceso electoral ordinario local 2024, de ir¡ual

HECHOS

modo señalo que el periodo de LAS CAMPANA ELECTORALES,

CAPITULO DE HECHOS:
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inic¡an del 15 DE ABRIL AL 29 DE MAYO del 2024:la JORN,\DA

ELECTORAL se llevo a cabo el dos de junio de esta anualidad

TERCERO. - M¡ representada, el part¡do de la Revoluc¡ón

Democrática. presentó escrito queia ante el lnstituto Nacional Electoral

srn embargo esta autoridad remit¡o al instituto Electoral de Quintana

Roo. en fecha veintiuno de febrero de este año a la Dirección Jurbl¡ca

del IEQROO mediante el oficio INE/QROO/04JDENS/0096/2024.

ntediante el cual remite el escr¡lo de quela signado por Leobanlo Rlas
López, en su calidad de presidente de la dirección estatal ejecutivi; del

pañido de la Revolución Democrática en Quintana Roo, en contra de

Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de Pres¡denta Municipat

del Ayuntamie nto de Ben¡to Juárez, Quintana Roo; asi cotno a la

concesionaria Radio TURQUESA NEt4lS, por la violación ;, la

prohibición de contratac¡ón en tiempo a¡re en radio. ya fuere a titulo

oneroso o gratu¡to. llevado a cabo directamente o por terceros para el

efecto de la determinación y aplicación de sanciones que conespondan

y las d6más consecuencias jurídicas que deriven: par la ¡ndehida

compra y/o adqu¡sic¡ón de tiempo en radio, uso indebido de recursos

públ¡cos y promoc¡ón personalizada del serv¡dor público; po.. la
pLtbl¡cac¡ón y elaboración de encuesta. La queja remitida fue radicada

en el lnstituto Electoral de Ouintana Roo con el número de expediente

siguiente: IEQROO/PES/04512024, en este la causa de pedir y los

hechos resumrdos se exponen el orden como fueron recepcionados y

con su expediente:

OUEJA POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES

CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES POR PROMOCIÓN

PERSONALIZADA ATRIBUIBLE A LA C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de presidenta nrunir:ipal

de Benilo Juárez, Quintana Roo, por la promoción personalizada

de su persona en el medio de comunicac¡ón. RADIO. quien plede



ser notificada en Av Tulum No 5 Sm. 5 C.P 77500, de la cir dad

de Cancún, Qurntana Roo; presrintamente conculcatorias de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y cle la

normat¡va electoral, así como en contra de la estación de RADIO

TURQUESA, 105 1 FM XHNUC-FM, dirección región 92,

manzana 62, lotes 21 ,22 y 23, Cancún, Qu¡ntana Roo: así c,tmo

la transmisión en su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE DE

DISTRIBUCIÓN:

,yporsu
transmisión red social de FACEBOOK, cuya página electrónica

del referido medio tiene alojada la publciación denunc¡ada en el

EN:ACE DE DtSrRtBUctóN:

., ,., ',,,ii¡r,jr r-¡,,

, por la vrolación a la prohibición de conlratactón

en tiempo aire en radio, ya fuere a titulo oneroso o gratJito,

llevada a cabo directamente o por terceros para el efecto de la
determ¡nación y aplicación de las sanciones que correspondan y

las demás consecuenc¡as ¡uridicas que derrven; por la indebida

compra y/o adquisición de tiempo en radio, uso ¡ndebido de

recursos públicos y promoción personalizada del servidor púbIco,

por la PUBLICACION Y ELABORACTON DE ENCUESTAT

asimismo, solicitó la adopc¡ón de medidas cautelares en la

presente denunc¡a Se funda en las siguientes consideracrones de

hecho y derecho: De conformidad con lo anterior. manifiesto lo

siguiente:

HECHOS

XIV La aspirante a la precandidatura a la reelección ¡ la
presidencia del municipro de Benito Juárez, euintana lloo,
la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA pEñA, ha sicto ta
beneficiaria directa de la ENCUESTA que se denunc¡a, en
el medio de comunicación RADIO, y en sus plataformas
dig¡tal y/o página electrónica RAOIO TURQUESA, a través



de su plataforma digital, el portal WEB, y que se denuncian
en la presente queja, aunado a que ha om¡tido corl ei
cumplimiento de la normativa electoral señalada en el
párrafo l, del articulo 213 de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales: 132 y 136, del Reglamento
de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral

Es el caso que la estación de RADIO TURQUESA, con
señal XHNUC-FM. transmitido en las estación 105.1 FM. y
por su transmisión en su PORTAL WEB cuyo link de
ENLACE OE DISTRIBUCIÓN:

transmisión red
electrónica:

febrero de 2a24, en", 0,"n,;;:"0::*ffi"tff?i:ht
GERARDO REYNOSO
EN RADIO TURQUESA, en la estacion 105 1 FM, y por su
red social de FACEBOOK. y su PORTAL WEB, Ia
ENCUESTA que denuncia porque la misma no cumple con
la normativa electoral, señalada en el párrafo 1, del arti,lulo
213 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, 132 y 136, del Reglamento de Elecciones del
lnst¡tuto Nacional Electoral.
La denuncia se basa en el uso de tiempo de radio para la
PUBLICACTON Y DtFUS|ÓN de ta ENCUESTA que se
denuncia, que t¡ene como beneficiaria directa a la C, ANA
PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Munl.::ipal
de Benito Juárez, Qu¡ntana Roo, quien es aspirante a la
precandidatura por el partido morena, para obtener la
candidatura para la reelección en el cargo de presidenta
muniopal, ya que en el presente proceso electoral l)cal
ordrnario en Quintan Roo, en este momento es el PERIC)DCI
DE PRECAMPAÑAS, por lo tanto, la publicación y la
indebida elaboración de la ENCUESTA que se denurrcia.
vulnera en materia de encuesta y sondeos de opinión, y
violación al princrpio de equidad en la contienda pcr la
publicacrón en la estación de rad¡o denunciada, y en red
socral, Facebook. y de su portal webm del medio drgita y/o
página electrónica RADIO TURQUESA

.v
socral de FACEBOOK, cuya

pof su
pá1¡ina



ENCUESTA RADIO TURQUESA 14 FEBRERO
oe2024

MEDIO: TUROUESA NEWS

TEMA: ENCUESTA ANA PATRICIA PERALTA

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN:
PORTAL WEB

FACEBOOK y

ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB

ENLACE DE DISTRIBUCION:

TRANSCRIPCIÓN EN RADIO TURQUESA,
ESTACION 105.1 FM, CONDUCTOR
NOTICIERO GERARDO REYNOSO CON EL
REPORTERO MIGUEL SÁNCHEZ

GERARDO REYNOSO: Vamos a hacer contacto
con mi compañero Miguel Sánchez porque tiene
información específica ya con numerología acerca
del panorama que se tiene para la presidencia
munrcipal de Cancún. la encuesta es la CE
Research, tu tienes todos los detalles. Miguel
Sánchez te saludo con gusto, adelante por favor.

MIGUEL SANCHEZ: Gerardo muy buenas tardes.
a ti y a nuestro auditor¡o, en efecto. con el respaldo
de los cancunenses, la morenistas, Ana Paty
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GERARDO REYNOSO: Y nada más repetir et
nombre de la encuestadora, porque tengo
entendido mi estimado M¡guel Sánchez que esta
encuesta está, eh? esta encuestadora, esta casa
encuestadora está registrada ante el lnstituto
Nac¡onal Electoral verdad?

MIGUEL SANCHEZ Si en efecto, esta casa
CEResearch es una de las más reconocidas.
porque bueno, sabemos que durante las tres
temporadas y la temporada elecloral salen
muchas encuestas, las cuales muchas veces se
pueden hacer simplemente a través de una

Peralta encabeza las encuestas electorales para
la presidencia de Benito Juá¡ez 2Q24, de acuerdo
con estos datos destacados de del último sondeo
que fue elaborado prec¡samente el2de.. el 12, el
12. perdón, de febrero, la actual alcaldesa de la
ciudad se coloca como una de las favoritas para
dar continuidad a las transformacrón con el panido
guinda puesto que está al frente con un 40 por
crenlo, en superior al aspirante Maribel Villegas
Canché con 28 por ciento, y de Adriana
Hernández con un 1l por ciento, entre los
lanzamlento que mtentras tanto se asustarse con
otros part¡dos politicos, abanderada del Partido
Morena, Ana Paty Peralta obtuvo el mayor
porcentale de la intención al voto al registrar un 50
por ciento. superando a Jorge Rodriguez quien ¡ria
con la coalición PAN-PRI con 24 por ciento. asi
como Jesús Pool Moo, por Movimiento Ciudadano
con un 8 por ciento, además destacan que el 48
por ciento de los ben¡tojuarenses tienen la
aceptación del Partido Morena y respalda su
visión de un futuro mejor para Cancún, Quintana
Roo y para México, en general los responsables
de esta encuesta indican que la metodologÍa
empleada fueron 250 encuestas telefónicas no
robóticadas, en casa seleccionadas al azar dentro
de d¡cho sondeos y en el margen de error de 4.9
por crento y una confiabilidad del 95 por ciento. Así
que son tnteresantes cifras. Bueno pues que
ponen a Ana Paty Peralta a la cabeza de las
favoritas para las próximas elecciones Esta es la
información Gerardo.
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computadora. pero esta está cert¡ficada y esto es
lo importante bien

GERAROO REYNOSO: Bien, gracias, gracias por
la información mi estimado Miguel Sánchez,
excelente tarde.

TRANSCRIPCION EN RADIO TURQUESA, EN
LA RED SOCIAL FACEBOOK DEL NOTICIERO
CON EL CONDUCTOR GERARDO REYNOSO Y
CON EL REPORTERO MIGUEL SÁNCHEZ

ENLACE DE DISTRIBUCION:

TEMA:

La actual alcaldesa de Cancún Ana Paty Peralta,

encabeza las encuestas electorales rumbo a la
presidencia de Benito Juárez 2024, realizadas por

CE Research

b,

Ann p¡t., D.r.'r! l¡vonl¡ p¡.! goh.rñfi (¡ñ(!,.ñ ¡0:¡

:-]t
I

lr¡o,

nI

rt)¡Mo- r.c- .!h or*..{.- a'r aLú..".-. ¡ü.-ll
. oó f.la!^



I,I

TRANSCRIPCIÓN EN EL PORTAL WEB DE
RADIO TURQUESA, DEL NOTICIERO CON EL
CONDUCTOR GERARDO REYNOSO Y CON EL
REPORTERO MIGUEL SÁNCHEZ

MEDIO DE OISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB

ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:

Ana Paty Peratta favorita para
gobernar Cancún en2024
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Ana Paty Peratta favorita para
gobernar Cancún en 2024

a.

¿'r¡-
"Ana Paty Peralta favorita para gobernar Cancún en 2024

Con el respaldo de los cancunenses, con un 40 por ciento
de intención de voto la actual alcaldesa moren¡sta Ana

Paty Peralta, quien además se encuentra en el top 5

nacional de los municipios evaluados este mes, encabeza

las encuestas electorales rumbo a la

, realiradas por CE Research.

Con exper¡enc¡a de 15 años, la rev¡sta en inglés Campaigns

And Elect¡ons (C&E) está realizando encuestas sobre las

elecciones que se llevaran a cabo en nueve estados del
país, y en entrev¡sta su editor para América Latina,

Alejandro Rodríguez, informó que en el Municipio de

Benito ,uárez hay siete mujeres que aspiran a la

Pres¡denc¡a Municipal.

En entrevista radiofónica este miércoles, Ale¡andro

Rodríguez señaló que de acuerdo con los datos destacados

de la últ¡ma encuesta, elaborada el día l2 de febrero, Ana

Paty Peralta obtiene 40 por ciento; Marybel Villegas

Cánche un 28 por ciento; en tanto Adriana Hernández un

11 por c¡ento; Lourdes Latite Cardona Mura con el 7 por

ciento; mientras que Maricruz Carrillo Orozco con un 6 por

c¡ento; así mismo Eeatr¡z García con un 4 por ciento al igual

que Alma Anahí González,

"La más fuerte y la favorita de los entrev¡stados es Ana

Paty Peralta con el 40 por ciento, cuatro de cada 10,

prefieren en Cancún a Ana Paty Peralta para que sea la

t, O e ¡ !-.É¡'r/úrq..Étr.-EFrüÉtu-¡3{
r¡itúI. o ¡b a¡-- 
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candidata de Morena, es la favorita de los cancunenses",

dijo Alejandro Rodríguez.

Aseguró que s¡ Ana Paty Peralta queda como candidata

electa en la elección ganara 2 a I a,orge Rodrlguez de la

Alianza Partido Acción Nacional (PAN) y Part¡do

Revoluc¡onario lnstitucional (PRl), ella tendria el 50 por

ciento, m¡entras que Jorge Rodríguez el 24 por ciento; por

su parte, Jesús Pool Moo del Movimiento ciudadano (Mcl
con un 8 por c¡ento; el Partido de la Revolución

Democrática (PRD) con cualquiera de sus candidatos con

un 5 por ciento y habria un 13 por ciento de indecisos aún

t¡ene que pensarlo.

El entrevistado señaló que sumando a la posición en que

re encuentra Ana Paty Peralta, esta revista cada mes hace

un ranking de alcaldes: la Presidenta Municipal de Ben¡to

Juáre¿ se encuentra en el Top 5 de los alcaldes evaluados

del país en este mes.

Finalmente señaló que sería muy dillcil que algún

aspirante pueda superar esos 26 puntos de venta¡a, hay

que esperar a que esos nombres sean los candidatos y que

esta diferencia llegue al final de la campaña, pero "la
diferencia radica en que MORENA tiene un 48 por ciento

de preferencia entre los ciudadanos de Cancún" expresó'

La aceptación del partido Morena es muy alta y los

cancunenses respaldan su visión de un futuro meior para

Cancún, Quintana Roo y México.

CE Research es una encuestadora con registro ante el INE

y el IEQROO. La metodología empleada fueron 400

encuestas telefón¡cas no robot¡zadas en casas

seleccionadas al azar dentro de Cancún, dicho sondeo

tiene un márgen de error de 4,9 por c¡ento y confiabilidad

del 95 por ciento.

Ana Paty Peralta favorita para gobernar Cancún en ?024
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La publicacrón de la ENCUESTA que se denuncia en
RADIO y en EL PORTAL WEB, como en la red socia de
facebook de RADIO TURQUESA. se acompaña e la

publ¡cac¡ón de la ENCUESTA, ¡nformación que no resulta
verídica y genera una inequidad en la contienda a lavor-de
MORENA y de Ia C ANA PATRICIA PERALTA DE LA
PENA. lo cual escapa de un genuino elercicio periodíslico.
por no cumpl¡r con la normativa electoral aplicable. siendo
que el medio denunciado, aporto lo siguiente a la difusión
de la ENCUESTA, este programa fue retransmitido en la

página de FACEBOOK. del medio de comunicación RADIO
TURQUESA, que transmitió en vivo un enlace de la

CONVERSACIÓN ENfRE EL CONDUCTOR NOTICIERO
GERARDO REYNOSO CON EL REPORTERO MIG(jEL
SÁNCHEZ, respecto de la ENCUESTADORA G&A, ¡iara
PUBLICAR la ENCUESTA que se denuncia que tiene c.rmo
beneficiaria directa a la C ANA PATRICIA PERALTA DE

LA PEÑA, presidenta municipal de Benito Juárez, Quintan
Roo se aportan los siguientes datos para corroboraciór.

MEDIO: RADIO TURQUESA, FACEBOOK y

PORTAL WEB

TEMA: ENCUESTA ANA PATRICIA PERALTA

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

DESflNO24

C¡nain
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MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB

ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:

De lo expuesto en el hecho inmediato anterior (XlV) se
puede constatar que la denunciada, fue beneficrada en

tiempo en RADIO, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, en su calidad de presidenta municipal de Benito
Juárez, Quintana Roo, en donde se promocionó SU

IMAGEN, SU NOMBRE, y SU ALIAS, en la transmisiórr en

la RADIO TUROUESA. como consta en el referido video
que corresponde al programa del día catorce de febrero de
2024. que se adJunta a la presente denuncia como anexo

DOS, violando el articulo 134 octavo párrafo de la

Constitución Federal. para corroborar lo anter¡or se plasmó

la transcnpoón del diferido programa así como las
fotografias que corresponden al programa mencionado en

la transmisión en vivo el mencionado programa de radio y

en transmitido en la red social del mtsmo...

CUARTO. - El dia DOCE de jul¡o de 2024 el Pleno del Tribt.nal

Electoral de Ouintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PESIO19I2O24, en donde por unanimidad de votos, resolvieron e't el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentenciir lo

siguiente.

'163. Sin que pase ¡nadvertido que el partído recurrente aoujo

la vulneración al acuerdo INE/CG454/2023, relativo a los

Lineamientos Generales, que sin afectar la libertad de

expresión y la libre manifestación de ideas ni pretender

regular dichas libertades, se recomiendan a los noticieros,

respecto de la información y difusión de las actividades de

ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:



20

precampaña y campaña de los partidos politicos y de las

candidaturas independientes del proceso electoral federal

2023-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 160,

numeral 3, de la Ley General de lnstituciones.
164. Sin embargo, a partir del análisis realizado a las
publicaciones hechas por el medio de comunicac,ión

denunc¡ado, el acuerdo que señala el part¡do que,ioso no

resulta aplicable porque de ninguna forma se advierte la

difusión de información relativa a actividades de precampaña

o campaña.
165. Lo anterior, tomando en cons¡deración que el quej,)so

únicamente señala que dicho acuerdo regula la prohibrc¡ór de

transmitir publicidad o propaganda dirigida a influir en las
preferencias electorales, sin embargo. como se ha prec¡sado,

no puede arribarse a la conclusión que a partir de la réplica
que un medio de comunrcación digital real¡za de la encuesta
realizada por un tercero (la encuestadora CE Research) se

transgredan los lineamientos dingidos a los medios de

comunicación.
166. Ello sobre la base de que. no existe constancra en el

expediente que haga afiibar a la conclusión que cor la

información que se cont¡ene en la nota pertodistrca los
encontremos ante un ejercicio de información y difusión de
actividades de precampaña o campaña de los partrdos

políticos que se refieren en la aludida nota periodística.

167 En este sentrdo. al no existtr pruebas fehacientes que

hagan atribuible a la denunciada los supuestos a(:tos

anticipados de campaña denunciados por el PRD, de ahi cue,

se estrme Ia inexistencra de la infracción atribuida a los

denuncrados, respecto a los actos anticipados de campaiia
168. Aunado a lo antenor, es dable precisar que al no

acreditarse las conductas
atriburdas a la ciudadana Ana Patr¡cia Peralta de la Peña en

su calidad de Presidenta Municipal del Ayuntamiernto de

Benito Juárez, Ouintana Roo. ni al medio de comunicaí;ión

denunc¡ado a través del portal web y perf¡l de Facet,rok
"Turquesa News", en el caso, tampoco puede decirse ¡ue
exista vulneración alguna de los principios de imparcialidad y

equidad en la contienda electoral como pretende hacer valer

el denunciante.
169. Por último, no pasa desapercibido para esta autorrJad
que, el recurrente señala que ha existido diversas quejas

relacionadas con las publicaciones atribuidas a la denuncieda

Ana Paty Peralla y otros medios de comunicación, sin

embargo, no resulta realizar un pronunciamiento mayor en
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relación con la sistematización de dichas conduclas,
pr¡meramente porque esta autoridad ha atendido y analizado,
asl como resuelto en su caso todas y cada una de las qu6 se
han sustanciado ante el lnstituto, y en el caso en anál¡sir; no
puede advertirse la actualización de alguna de las
infracciones que se denuncian.
170. En ese sent¡do, tomando en consideración que en cada
procedimiento que tiene lugar a partir de la radicación de las
queJas, se real¡za el análisis de las conductas, hechos y

probanzas, es decrr. su razón y naturaleza, por lo que. en el
presente caso se ha analizado y estudiado las condu(tas
denunc¡adas en relac¡ón al material probatorio aportad I y

hechos denunciados, asi como en las demás quejas qu{) el
recurrente ha presentado y este Tribunal ha resuelto en apr:go
a derecho y a los princ¡pios que r¡gen la materia electoral.
17'l Por todo lo anterior, este Tribunal, procede, en lérmr tos
de lo dispuesto en la fraccrón l. del articulo 431, de la Ley de
lnst¡tuciones, a declarar la ¡nex¡stencia de las infraccic res
objeto de la que¡a.

1 72. A causa del sentido de la presente resolución, res.¡lta
innecesario hacer pronunciamiento alguno respeclo los
puntos c) y d) propuestos en la metodologia de estud¡o.
173 Por lo anteriormente fundado y mot¡vado, se:

RESUELVE
Úf.¡lcO. Se determina la inex¡stenc¡a de las infracciones
denuncradas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha doce de julio de 2024, por la viola rión

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rige r la

materia electoral, lo que ocasiona al suscr¡to y al interés público los

agravios siguienles.

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente cap¡tulo, solic¡to a esta honorable Sala Regional, sean ástos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 23, numeral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en maler¡a
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electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL. se debe suplir la deficie,rc¡a

en la exposicrón de los conceptos de agravio, asi como realizar las

precrsiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonam¡entos expuestos por las part€.s.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 31200C de

rubros "AGRAVIOS PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQU|ER

PARTE OEL ESCRITO lNlClAL' y AGRAVIOS PARA TENERI.OS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE C,ON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR]

Fundando m¡ causa de pedir La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva. reconocido en el artlculo 17 const¡tuc¡onal, as¡

como 8.'1 y 25 1 párrafos a y c de la Convencrón Americana, tanto en

su fase del acceso al recurso .ludicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial pr¡m¡gen¡a

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE OE AGRAVIO - La fuente del agrav¡o lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha doce de

¡ulio de 2024, dictada en expediente PESl019l2024 emitida pcr el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitró el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la autondad

responsable lo siguiente:

V. ESTUDIO DE FONDO

3. Hechos acreditados.
44. Del contenrdo de las constancias que obran en
expediente, se tienen por acreditados los s¡guientes hechos
relevantes para la resolución del presenle asunto.

I Coñ5ultat¡lo eñ luslici¿ Ek,ctorel. Revr\t¿ dr:l frb¡¡ndl fk,(toral dol Poder ludiclal dp l¡ tredcr¡oón,

Supleñento 4, Año 2001, páRrn¡ 5. asi coúo en h pá8¡ñ¡ €le(tróñic¡ de rr31c T/ibuñ¡l
htlp://portal.te fl ob,mx/
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i. Calidad de Ia denunciada. Es un hecho público y notor )12
para esta autoridad, que la denunciada a la fecha en ¡ue
sucedieron los hechos motivo de la queja, ostentab¿ la
calidad de Presrdenta Municipal del Ayuntamiento de Be1¡to
Juárez, Quintana Roo y que a la fecha en la que se resu*lve
el presente asunto resulta la presidenta municipal electa

i¡. Existencia de 5 links/URLs de ¡nternet. Es un he,:ho
acred¡tado que. mediante acta circunstanciada levantada el
veintiséis de febrero. se ingresó a los enlaces de internet. los
cuales se encontraron disponibles; acreditándose asÍ, la

existencia y contenido de estos.

De modo que, si bien se realizó la denuncia e inspección del
contenido de crnco enlaces. será objeto de análisis
[rnicamente los enlaces 1 y 2, que corresponde al publicado
desde la página web y perfil de Facebook del med¡o de
comunrcación denunciado.

As¡m¡smo. se precisa que el enlace 3 corresponde a la factura
digital emitida por 24 ALTERNATIVA EN PUBLICIDAD S.A.
DE C V. expedida al receptor Gobierno del Estado Libra y
soberano de Quintana Roo con descripción siguiente: Pago
de servic¡o profesional de publ¡cidad del contrato '141-CGC-

2020, que consiste en rnserción de campañas y/o avi:;os
institucionales en diferentes medidas a color o blanco/negro,
de acuerdo a las necesidades de publicaciones al Gobierno
del Estado, correspondiente al mes de diciembre de 2020,
mediante el periódico 24 Horas el Diario sin limites Quintana
Roo. misma que no guarda relación con los hechos. ni

personas denuncradas. por lo cual no será objeto de análisis

De rgual forma, se precisa que el enlace 4, corresponde a la
publicación realizada en el perfil de Facebook Ana Paty
Peralta correspondiente a la cuenta de usuario de la serv¡dJra
públ¡ca denunciada, que cuenta con la palomita azull3. Dit;ho
enlace corresponde con el contenido del hecho siete, en
donde el PRD, expone que la denunciada se registró el seis
de diciemble de dos mil veintitrés, para participar en el
proceso interno del parttdo Morena para reelegirse al ca'go
que ostenta de pres¡denta municipal, enlace que fue obieto de
pronunciamiento por parte de este Tribunal en diversos
precedentesl4. en donde se determinó que dicha publicación

se encontraba amparada bajo la libertad de expresión y

participac¡ón dela denunciada en la vida democrática, por lo
cual, en el fondo del asunto, no será objeto de anális¡s.

iii. Existenc¡a de encuestas. Es un hecho acreditado que,

mediante el acta circunstanciada arriba citada, se desahogó
el contenido de los links de numerales 1. y 2, mismas que
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serán obleto de análisis por parte de este Tribunal y que e-qtas

fueron publicadas en el sitro web denominado "Turquesa
News" y en el perfil de "Turquesa News" de la red social
Facebook. se publicó la rnformación de una encuesta

3. Caso concreto.

A. Análisis de publicació y elaboración de encuesta sin
cumplir la normatividad electoral.

61. De lo anterior, es dable establecer que el partido actor,
parte de una premisa incorrecta al señalar que, al medio de
comunicación denunciado le resultan aplicables las nornas
en matena de encuestas, toda vez que, en su concepto,
dichas normas aplican tanto a quien elabora las encuestas
como a qu¡en las difunde. de conformidad con los artict los
132 y 136 del Reglamento de Elecciones y del articulo 413 de
la General de lnstituciones que regulan las encuestas

65. En tal contexto, de autos se advierte que la D¡rección
Jurídica mediante oficio de requerimiento DJ/552/2024 soh,:itó

a la Secretoria Ejecutivo de este lnstituto, ¡nforme si el medio
de comunicación denominado "Rodio Turquesa", ha

entregado o esa Secretaria documento alguno que respalde
lo realización y publicación de encuestas o sondeos de
opinión en el contexto del Procesa Electoral Local en cutso,
en relación o la elección de integrantes de los Ayuntamientos
en el Municipio de Benito Juárez, Qutntana Roo; en términos
de lo establecido en el articulo 76, numeral 7, inciso b) del
Reglamento de Eleccrones
66. De lo anterior, la Secretaria Eiecutiva d¡o contestació1 a
dicho requerimiento señalando por medio de ol cio
5E123512024 que no ha sido recepcionado algún estudi,) o

documento que respalde la realización y publicación de rtna

encuesta o sondeo de oprnión del medio de comunicac¡Ón

denom¡nado "Radio Turquesa". en el contexto del proceso

electoral local en curso. en relac¡ón a la elecciÓn de
¡ntegrantes del Ayuntamiento en el municipio de Benito
Juárez, Quintana Roo.
67. Cabe precisar que, sr bien de las diligencias de
invesligación realizadas por la autoridad instructora se reaiizÓ

el requerimiento de información respectivo tanto al medio de

comunicación Radio Turquesa como a la casa encuestadora
que realizó la encuesta C&E Campaigns and Elections
México, tal y como lo señala la autoridad instructora en su



acuerdo de admisión, no se obtuvo la respectiva respuesla a
dichos requerimientos.

70. Al respecto, este Tribunal advierte del mensaje conter tdo
en dichas pub caciones, que se tratan de dos nctas
periodÍsticas que refieren al resultado de dicha encuesta / la
técnica de recolección usada, haciendo referencia expresi; de
la casa encuestadora responsable de dicho ejercicio
estadístico y la metodología presentada por dicha casa
encuestadora ante el lnstituto

73. Es dable señalar que. contrano a lo que expon€ el
quejoso. con la réplica que realiza Turquesa News de la
encuesta -que tal y como se refiere en ambas publicaciores
en análisis- que fue elaborada prev¡amente y publicada pr.,r la
casa encuestadora C&E Research.
74. Pues, se ¡nsiste en que, que se trata de una rota
informativa o de carácter noticioso en las que se inserta la
encuesta en controversia, y de la cual se puede observar,lue
tiene el logotipo de "CE RESEARCH" quien, si bien no resJlta
probado que esta haya cumplió con la documentación refe|ida
en el artículo 136 del Reglamento de Eleccrones del lNE, esta
circunstancia no resulta per se en la actualización de, la
infracción por parte del medio de comunicación quien sr

precisó que "es una casa encuestadora con reg¡stro ante el
INE y el IEQROO"
75 Si bien, el queloso manifiesta que la referida encuesta
aporta datos no verificados, que a su dicho son ¡na
manipulación en la opinión pública, en el escrito primigenio se
denuncia únicamente al med¡o de comunicac¡ón lue
reproduce dicho ejercicio estadístico y no a la c:asa

encuesladora a la cual conforme el contenido de la rrota
periodística realizó la elaboración de la aludida encuesta,
además de que el recurrente no presenta prueba en cont[ar¡o
sobre la falta de veracidad que le afibuye a la encuesta
origrnal

PRECEPÍOS LEGALES VIOLAOOS - Se viola en mi periuic¡o, el

pr¡ncipio de legal¡dad consagrado en 1 4. 14. 16, 17 , 41 fracción V., 99

párrafo cuartot 1 05 fracción ll y 1 16. fracción lV de Ia Constitución

Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley Generai del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Elecloral; articulo 49 de
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la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolu:ión

Democrática la resolución combattda loda vez que las consideracic,nes

verlrdas por la autor¡dad responsable. al confirmar Ia violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

VULNERACIÓN AL ARTiCU O 17 DE LA CONSTITUCIÓN

P!L]I]CA !E t-!S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADC, DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los articulos'1, párrafos segundo y

tercero: 17, párrafo segundo, 41 , base Vl, y 99 de la

Constatución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes.

favoreciendo en todo momento Ia interpretación más amplia. que

garantice una apl¡cación preventiva y, en su caso, reparadora de las

v¡olaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autor¡dades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo que lrajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la ¡mpartición de justic¡a consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios.

EXPRESION DE AGRAVIOS.
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De justic¡a pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su imparticiÓn de resolver las

controversaas ante ellas planteadas. dentro de los ténrinos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

De justicia completa, consistente en oue la autoridad.gtlp-

d sunto em¡ta ronuncraml dos

cada uno de Io asoectos debal oes tUdto sea neceslfloos cUV

voarant¡ce al oobe rnado la obtención de una resolución en la 1U9.

mediante la aphcacrón de la le al caso concreto. se resuelva si le

asiste o no la razón sobre los derechos oue le oaranticen la tr]tela

ha solicitadofl n

De justicia ¡mparc¡al. que significa que el ¡uzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favor¡tismo respectr) de

alguna de las partes o arbrtrariedad en su sentido; y.

De justic¡a gratuita, que estr¡ba en que los órganos del Estado

encargados de su impart¡ción. así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

Causa agravro a mi representada y al ¡nterés público la falt¿¡ de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que de.io de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA, que dice: CASO CONCRETO, A. Análisis de

publicació y elaboración de encuesta sin cumpl¡r la normatividad

electoral, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo de manera

erronea lo s¡guiente:

73 Es dable señalar que, contrario a lo que expone el
que1oso, con la réplica que realiza Turquesa News de la
encuesta -que tal y como se ref¡ere en ambas pubhcaciones
en análisis- que fue elaborada previamente y publicada por la

casa encuestadora C&E Research
74 Pues. se lnsiste en que, que se trata de una nota



informativa o de carácter notrc¡oso en las que se insera la
encuesta en controversia. y de la cual se puede observar que
tiene el logotipo de "CE RESEARCH" qu¡en, si bien no resulta
probado que esta haya cumplió con la documentación refe ,rida

en el artículo 136 del Reglamento de Elecciones del lNE, esta
circunstancia no resulta per se en la actualización d9 la

infracción por parte del medio de comunicación quien si

precisó que "es una casa encuestadora con registro ante el
INE y el IEQROO".
75. Si bien, el quejoso manifiesta que la referida encuesta
aporta datos no verificados, que a su dicho son una
manipulación en la opinión pública, en el escrito primigenrc se
denuncia únicamente al medio de comunicación que
reproduce drcho elerc¡cio estadístico y no a la ,:;asa

encuestadora a la cual conforme el contenido de la rrota
period¡stica realizó la elaboración de la aludida encur.sta,
además de que el recurrente no presenta prueba en conttario
sobre la falta de veracidad que le atribuye a la encu':sta
original.

Estos razomientos y el resto que en su conjunto son la fuente del

presente agravio, son derrotables con los argumentos lógicos juricicos

que se exponen a contrnuación

Primero la A QUO partió de una falsa premisa en su sentencia oara

declarar que no se violentaron los preceptos legales 21 3, párrafo i . de

la Ley General de lnstatuciones y Procedimientos Electorales : 132 y

'136 del Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Eleci tral,

aduciendo lo siguiente 6T. Cabe precisar que, si bien de las

diligencias de investigación realizadas por la autoridad instructora

se realizó el requerimiento de información respectlvo tanto al

medio de comunicación Radio Turquesa cotro a la .'asa

encuestadora que realizó la encuesta C&E Campaigns and

Elections México, tal y como lo señala la autoridad instructorit en

su acuerdo de admisión, no se obtuvo la respectiva respuesla a

díchos requerimientos. A pesar de que la autoridad respons able

reconoce que los denunciados RADIO TURQUESA y la emp esa

encuestadora encuesta C&E Campaigns and Elections México, ¡o

contestaron los requenmrentos de tnformacion respecto de lo

mandatado en los articulos . 132 y 136 del Reglamento de Eleccic'nes
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del lnstituto Nacional Electoral, y que estaban obligados a cumpl 'por

ser este Reglamento de aplicación general en materia de ENCUEIITA.

validó la ¡legalidad en que s€ incurrio tanto por parte del ned¡o

denunciado como de la empresa encuestadora, es decir la autoridad

responsable desestima las pruebas que en su resolución valoró,

cuando en su sentencia dice:

3. Hechos acredirtados

44. .

iii. Existencia de encuestas. Es un hecho acreditado que,

mediante el acta circunstanciada arriba citada, se desahor¡ó el
conten¡do de los links de numerales 1, y 2, mismas que serán
objeto de análisis por parte de este Tribunal y que estas fu-.ron
publicadas en el srt¡o web denominado "Turquesa News" y en
el perfil de "Turquesa News" de la red social Facebool , se
publicó la información de una encuesta.

De manera negligente la A QUO, argumenta para dejar de aplicar los

preceptos legales 213, párrafo 1 , de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales . 1 32 y 136 del Reglamento de Eleccir¡nes

del lnstituto Nacional Electoral, lo s¡guiente. en el escrito primigenio

se denuncia ún¡camente al medio de comunicación que reprocluce

dicho ejercicio estadistico y no a la casa encuesfadora a la cual

conforme el conten¡do de la nota periodlstica realizé la

elaboración de la aludida encuesta, además de que el recurrente

no presenta prueba en contrario sobre la falta de vetacidad que le

atribuye a la encuesta or¡ginal, evidenciando la desconoce la linea

¡urisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que ha establecido que cuando se advierta de los her:hos

denunciados la participación de otros suletos, como en el presente

caso: la empresa encuestadora encuesla C&E Campaigns and

Elections México, la A QUO debro de regresar el expediente basiado

en la seguiente tesis que cobra aplicabilidad al caso concreto:

Part¡do Revoluc¡onar¡o lnstitucional y otra
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VS

Consejo General del lnstituto Federal Electoral

Jurisprudenc¡a 17 l2O1 1

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. §I

DURANTE SU TRÁMITE, EL SECRETARIO EJECUTIVO

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AOVIERTE L.A

PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS, DEBE

EMPLAZAR A TODO§.

De la rnterprétación de los articulos 41. base lll, apartadc,s

C y D, de la Constitución Politica de los Estados Unidc s

Mexicanos,363, párrafo 4. y 364 del Código Federal de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, se colige que si

el Secretario Elecutivo del lnstituto Federal Electoral, dentro

de un procedimiento especial sancionador, adviede ra

participación de otros suletos en los hechos denuncrados,

debe emplazarlos y sustanciar el procedimiento respecto de

todos los probables sujetos infractores de manera conjunla

y simultánea.

Cuarta Época

Recurso de apelac¡ón y
acumulado.-Recurrentes. Partido Revolucionario
lnstitucional y otra.-Autoridad responsable: Conselo
General del lnstituto Federal Electoral.-21 de julio de
20'10.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: José
Alejandro Luna Ramos.-Secretarios: Felipe de la Mata
Pizaña. Rubén Jesús Lara Patrón, Jorge Enrique Mala
Gómez y José Eduardo Vargas Aguilar.

Recurso de apelación.
acumulados.*Actores. Radio XEPW, S.A

vy otras.*
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Autoridad responsable. Consejo General del lnstitu:o
Federal Electoral.-22 de septiembre de 2010 "-
Unanimidad de votos.-Ponente. Manuel Gorrzálerz
Oropeza.-Secretar¡os. Heriberta Chávez Castellanos y
Angel Javier Aldana Gómez.

Juicio de revis¡ón constitucional electoral.
.-Actor: Partido Acc¡ón Nacional.-Autoridiid

responsable Tribunal Electoral del Poder Judicral oel
Estado de Aguascalientes. -22 de septiembre de 2010.--
Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel González
Oropeza -Secretar¡o. 

Carlos Báez Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada ,:l
diecinueve de octubre de dos mil once, aprobó por
unanimidad de votos la jurisprudenc¡a que antecede y
la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral,
Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federación,
Año 4, Número 9, 2011, pág¡nas 34 y 35.

Por lo que su argumento para .lustificar la una nota periodtstica es

derrotable en un primer momento por que tal y como lo reconoce en su

sentencia en el pánafo 44, existe una ENCUESTA, que fue publi<;ada

por RADIO TURQUESA NEWS y elaborada por la empresa

encuestadora encuesfa C&E Campaigns and Elections México, ya

en las ACTAS CIRCUNSTANCIADAS de fechas ve¡ntiseis O" 1¿6¡¡,10 y

veinticuatro de abril del presenle año. se d¡o fe de las mismas por el

personal de la Oficialía Electoral del IEQROO, documentales que hacen

pruebas plena en segundo lugar es erroneo el razonam¡ento de la A

QUO cuando balo la falsa premrsa de que la empresa encuestadora

encuesfa C&E Campaigns and Elections México, no cumplio cc,n el

cumplió con la documentación referida en el articulo 136 del

Reglamento de Elecciones del lNE, esto no es suficiente para violentar

la ley, veamos su argumento.

74. Pues, se insisle en que, que se trata de una rlota

informativa o de carácter noticioso en las que se inserta la
encuesta en controversia, y de la cual se puede observar que
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tiene el logotipo de "CE RESEARCI-|" quien, si bien no reliulta
probado que esta haya cumplió con la documentación refe,rida

en el artículo 136 del Reglamento de Elecciones del lNE. 3sta

circunslancia no resulta per se en la actualización o 3 la

infracc¡ón por parte del medio de comunicación quien si

precisó que "es una casa encuestadora con registro anle el

INE y el IEQROO"

75. S¡ bien, el quejoso manifiesta que la referida encur)sta
aporta datos no verif¡cados, que a su dicho son una
man¡pulación en la op¡nión púb[ca, en el escrito primigenir> se
denuncia únicamente al medio de comunicación que
reproduce dicho ejercicio estadistico y no a la casa
encuestadora a la cual conforme el contenido de la nota
periodist¡ca realizó la elaboración de la aludida encuesta,
además de que el recurrente no presenta prueba en contrario
sobre la falta de veracidad que le atribuye a la encuesta
original.

La A QUO dejo de cumplir con su deber de cuidado ya que ¡ncumpl¡o

en tutelar, el pr¡ncipio de igualdad o equidad en la contienda. sl blen

tiene como objeto mediato, la tutela del mediato, la tutela del deracho

de los contend¡entes de contar con la misma opoñunidad de obtene¡ e!

voto ciudadano. la finalidad última está d¡rig¡da a que la decisión que

tomen los electores. se encuentre l¡bre de influencias indobidas. c<¡mo

podría ser la sobre o sub expos¡c¡ón del electorado a detetminada

propaganda electoral, o bien el beneficio del Estado a determinado

pañido o cand¡dato (SUP-REC-'115912021 Y ACUMULADO).

Por lo tanto, la A QUO dejo de apl¡car la normativa electoral aplicable

en el pánafo '1. del artículo 213. 222. de la Ley General faculta al

Consejo General del INE para emit¡r las reglas, l¡neamientos y crit€'rios

que las personas físicas y morales deben adoptar para tea'izal

encuestas o sondeos de opinión durante los procesos electorales

federales.

El Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral en sus

artículos 132 y 136. que establecen las disposiciones que son
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aplicables para las personas físrcas y morales que realicen, o bien que

publiquen o den a conocer de manera onginal encuestas por muestreo

o sondeos. cuyo objetivo sea dar a conocer preferencias electorales

durante los procesos electorales federales: as¡mismo, se señala la

informac¡ón que deberá entregarse a la autoridad electoral, acor(ie a

los criterios generales de carácter cientifico y demás información

relacionada con las mismas.

Articulo 2 l3

1 . El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos

y criterios que las personas f ísicas o morales deberán

adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión

en el marco de los procesos electorales federales y

locales, Los Organismos Públicos Locales realizarán

las funciones en esta materia de conformidad con las

citadas reglas, lineamientos y criterios.

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la

hora de cierre de las casillas, queda estr¡ctamente

prohibido publicar, difundir o dar a conocer por

cualquier medio de comunicación. los resultados de las

encuestas o sondeos de opin¡ón. que tengan como fin

dar e conocer las preferencias electorales

3. Las personas físicas o morales que difundan

encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al

¡nstituto o al Organismo Público Local un informe sotrre

los recursos aplicados en su realización en los

términos que disponga la autor¡dad electoral

correspondiente.

4. La metodología, costos, personas responsables y

resultados de las encuestas o sondeos serán

La Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales en

su artículo 213 y 222. establecen lo siguiente
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difundidas en su página de lnternet, por los

Organrsmos Públicos Locales en el ámbito de su

competencia.

Arliculo 222

1. Las personas físicas o morales que difundan

encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al

lnstituto o al Organismo Público Local un informe sobre

los recursos aplicados en su realización en los

términos que disponga la autoridad electoral

correspondiente.

2 Los requer¡mientos de información que real¡ce el

lnstrtuto cons¡stirán en el señalamiento de actos u

operaciones de disposiciones en efectivo que se

consideran como relevantes o inusuales y deberán

contener como minimo el nombre del presunto órgano

o dependenc¡a responsable de la erogación y la fecha

3. El lnst¡tuto podrá, a partir de la informacrón

proporcionada por la Secretaria Hacienda y Créd¡to

Público, requerir información específ¡ca, para lo cual

deberá señalar la que requiere.

El Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral:

Artículo 132

1 . Las d¡sposiciones contenidas en el presente Capitulc,

son aplicables para las personas fisicas y morales qur:

realrcen. o bien, que publiquen encuestas pormuestrec,

sondeos de opinión. encuestas de salida o conteos

rápidos, cuyo objetrvo sea dar a conocer preferencias ¡)

tendencias electorales durante los procesos electoralei

federales y locales.
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2. Dichas disposiciones son aplicables a los procesos

electorales federales y locales, tanto ordinarios corno

extraord¡narios, sujetándose el lnstitulo y los opl a o

dispuesto en el presente apartado, en el ámbito de su

respectiva competencia.

Artículo 136

1. Las personas físicas o morales que publiquen, soliciten

u ordenen la publicación de cualquier encuesta por

muestreo o sondeo de opinión sobre preferencias

electorales, cuya publicación se realice desde el inicio del

proceso electoral federal o local correspond¡ente, hasta

tres días antes de la celebrac¡ón de la jornada electoral

respectiva. deberán ajustar su actuación a lo siguiente:

a) Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión

sobre elecciones federales, o locales cuya organización

sea asumida por el lnstituto en su integridad, se debe

entregar copia del estudio completo que respalde la

rnformacrón publicada al Secretario Ejecutivo dt:l

lnstituto, directamente en sus ofrcinas o a través de sus

juntas locales eiecutivas.

b) Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión

sobre elecciones locales a cargo de los OPL . se deberá

entregar copia del estudio completo que respalde la

información publicada. al Secretario Ejecutivo del OPL

que corresponda.

c) Si se trata de una misma encuesta por muestreo o

sondeo de opinión que arro¡e resultados sobr,:

elecciones federales y locales, el estudio completr)

deberá entregarse tanto al lnst¡tuto como al OPL

respectivo.
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d) S¡ se trata de una misma encuesta por muestreo o

sondeo de opinión que arroje resultados para elecciones

locales realizadas en dos o más entidades federativas, el

estudio completo deberá entregarse a los OPL

correspondrentes.

2. La entrega de los estudios referidos en el numeral

anterior deberá realizarse. en todos los casos, a más

tardar dentro de los cinco días sigu¡entes a la publicación

de la encuesta por muestreo o sondeo de opin¡ón

respectivo.

3. El estudio completo a que se hace referenc¡a, deberá

contener toda la información y documentación que se

señalan en la fracción I del Anexo 3 de este Reglamento

4. Las personas fisicas o morales que por primerl

ocasión entreguen a la autoridad electoral el estudr:

completo. deberán acompañar la documentación relativa

a su identificación. que ¡ncluya:

a) Nombre completo o denominactón social:

b) Logotipo o emblema institucional personalizadoi

c) Dor¡icilio

d) Teléfono y correo (s) electrónico (s):

e) Experiencia profesronal y formación académica de quien

o quienes signen el estudio.

f) Pertenencia a asociaciones del gremio de la op¡n¡ón

pública, en su caso.

5 La ¡nformación referida en el numeral inmediatrr

anterior, servirá como insumo para la elaboración de utt

v
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registro que concentre dichos datos. los cuales deberán

ser actualizados por qu¡enes los proporcionaron, cada

vez que tengan alguna modificación

6. Toda publicación en donde se dé a conocer de manera

orig¡nal resultados de encuestas por muestreo o sondecs

de opinrón, con el fin de dar a conocer preferencias

electorales o tendencias de la votación, deberá identifícar

y d¡ferenciar, en la publicación misma, a los actores

siguientes.

a) Nombre completo, denominacrón social y logotipo de

la persona fisica o moral que

L Patrocinó o pagó la encuesta o sondeo,

ll. Llevó a cabo la encuesta o sondeo, y

lll Solicitó, ordenó o pagó su publicación o difusión

7. Los resultados de encuestas por muestreo o sondeos

de opinión que se publiquen por cualqu¡er medio deberán

especificar, en la publicacrón misma, la información

siguiente:

a) Las fechas en que se llevó a cabo el levantam¡ento de la

información,

b) La poblacrón objetivo y el tamaño de la muestra;

c) Elfraseo exacto que se ut¡lizó para obtener los resultados

publicados. es dec¡r. las preguntas de la encuesta:

d) La frecuencia de no respuesta y la tasa de rechazo

general a la entrevista,

e) Señalar si el reporte de resultados contiene est¡maciones

de resultados, modelo de probables votantes o cualquier

otro parámetro que no consista en el mero cálculo dtr
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frecuencias relativas de las respuestas de la muestra

estudiada para Ia encuesta;

g) La calidad de la estimación: confianza y error máxiro
implícito en la muestra.

Las disposiciones legales expuestas confirman que tratandose de una

ENCUESTA y/o SONDEO DE OPINION, las personas fisrcas y/o

morales estan oblrgadas a cumplir con estas normas juridrcas si es ef

caso que ELABOREN o PUBLIQUEN ENCUESTAS y/o SONDEOS,

por lo tanto la A QUO, incumplió con el deber de cuidado de aplicar la

normas juridicas citadas y justifica su falso silogismo al decir que al

tratarse de un SONDEO en la ENTREVISTA denunciada no le es

aplicable las citadas disposiciones legales, lo que evidencia el c rror

jundico de la autoridad responsable al dejar de sancionar al medio

denunciado Radio TURQUESA NEWS y a la EMPRESA

ENCUESTADORA C&4, asi como Ia otrora presidenta munic¡pal

denunciada que es la beneficiaria directa de la ENCUEÍ;TA

denunciada.

Es decir para la autor¡dad responsable la PUBLICACION de la

ENCUESTA denunciada, pasó indavertida para el PLENO tiEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, misma que tiene como

beneficiada directamente a la otrora servidora denunciada C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA presidente mun¡cipal de Benito

Juárez, Quintana Roo. lo que vulnera el pr¡ncip¡o de EQUIDAD EN LA

CONTIENDA. al declarar la INEXISTENCIA de la condutas

denunciadas. Ya que desde su punto de v¡sta nada que tnvesti,;ar

respecto de la conducta denunciada cons¡stente en la encuesta cue

aparece difundidas y la PUBLIoACIÓN DE LA ENCUESTA en el

medio de comunicación digital denunc¡ado, ignorando lo que la Sala

f) lndicar clara y explicitamente el método de recoleccrón cle

la información, esto es, si se realizó mediante entrevistas

directas en vivienda o a través de otro mecanismo, o

bien, sr se utilizó un esquema mixto. y
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciórr, ya

ha ordenado, en matena de ENCUESTA. se debia de investigar, en

tanto Ia ELABORACIÓN como Ia PUBLICACIÓN DE ENCUESTI,, en

la sentencia del exped¡ente SUP-REP-69/2024, se ha pronunciadc que

la autoridad administrativa electoral realice una investigación con

relación a que LAS ENCUESTAS deben de cumplir con la norm,¡tiva

electoral para hacerlas y difundirlas. en térm¡nos de los artículos 21 3,

párrafo 1, de la Ley General de lnstttuciones y Procedim¡entos

Electorales; 132 y 136 del Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nac¡onal Electoral, respecto a la elaboración de ENCUESTAS, toda

vez que el últ¡mo de los citados articulos, refiere PA IR QeUÓ O PAGÓ

LA ENCUESTA O SOA/DEO en párrafo 6, inciso a), fracción l, siendo

esto también materia de fiscalización. pasemos pues a Ia sentenc a

"Ello en el entendido de que el denunciante aporl j un

mÍnrmo material probatorio suficlente respecto : la

supuesta ilegalidad de los hechos denunciados. corr las

cuales la autoridad instructora pudo estar en aptituC de

real¡zar las diligencras preliminares de investigación

relacionadas con el cumplimiento de la norm¡tiva

elecloral respecto a la elaboración de encuestas. y

consecuentemente. emitir una determtnación exhar..,stiva

acorde a lo planteado por el denunciante en su denu rcia.

Por tanto, se advierte que la autoridad responsable

desechó la que¡a, sin realizar un anális¡s prel¡mtnar total

e integral de los hechos denunciados, part¡cularmente,

respecto a las conductas atribuidas a las personas

responsables de la elaboración y difusión de las

encuestas. así como su relación de esta supuesta

conducta ilícita con aquella atribuida al medic de

comunicación "Gurú Político" conforme a lo planteado en

su denuncia.
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Del m¡smo modo en la SENTENCIA del expediente SXJE-9/2024, la

Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial ce la
Federación, ha sostenido que en aquellas relacionadas con la

metodologia util¡zada en la encuesta denunc¡ada, asi como respecto

de quién solicitó y ordenó su publicación y difusión, veamos dicha tinea

JU risprud e n cial.

't 62. Por tanto. se revocan la sentencia reclanrade y la
resolución administrativa. para los siguientes efecto:;:

' Al no haber sido controvertida, en tiempo y forn'a, la
determinación de declarar improcedentes las merJidas
cautelares solic¡tadas por el PRD, tal determinación
queda firme al haber adquirido la calidad de defrnitiva.

. El lEQRoo, en su calidad de autoridad instru(fora.
deberá emit¡r el acuerdo por el cual reencauce la
denuncia del PRD, asi como todas aquellas actuaoones
real¡zadas durante la fase de rnstrucción del POS, v que
no fueron controvertidas. y, menos aún. revocadas o
declaradas inválidas, a un PES, por ser la via procedente
para ello.

. El lEQRoo deberá ordenar la realización de lodas
aquellas diligencras deinvestigación necesarias prra el

De esa manera, el agravio rnvocado por la recurrente

resulta suficiente para revocar el acuerdo impugnado,

ante la falta de exhaustividad en el anál¡sis de las

conductas denunciadas y dada la necesidad de realizar

mayores diligencias de investigación que permitan 3la

autondad ¡nstructora em¡tir un nuevo pronunciam¡ento

conforme a los resultados de dicha investigación

Por último, el planteamiento respecto a que la

determ¡nación se sustentó en cons¡deraciones de fcndo

resulta inatend¡ble al cumplirse la pretensión principa; del

recurrente de revocar el acuerdo impugnado.
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esclarecim¡ento de los hechos y conductas denunciadas
abarcando la totalldad de las infracciones que el PRD
denuncró que se actualizaban. particularmente, aque,llas
relacionadas con la metodologia utilrzada en la encurlsta
denunciada. asi como respecto de quién sol¡citó y ordenó
su publicación y difusión, asi como respecto d{! la
elaboración y difusrón del video denunciado.

. La rnvestigación deberá conducirse de manera s.:ria,
congruente, ¡dónea, eftcaz. expedita, completa y
exhaustiva, acorde con los principtos de idoner,lad,
necesidad o mín¡ma intervenc¡ón, y proporcionalrdad así
como con los criterios lurisprudenciales de este TEPi tr en
relación con los PES, y conforme con las consideraci<¡nes
que sustentan la presente sentencia. Además deDerá
ajustarse de forma estricta a los tiempos y plazos fijirdos
en la referida Ley electoral local, asi como los que ma-que
el desarrollo del proceso electoral local en c.trso.
deb¡endo desarrollarse en el tiempo estrictamente
necesario para ello conforme la naturaleza de las
diligencias que se ordenen

. De ser el caso, emplazar a las personas que, conforme
con la rnvestigación realizada, pudieran resultar
probables responsables de la comtsión de las
rnfracciones denunctadas, además de la denunciade y el
periódico local quienes ya fueron emplazados.

. Allegarse y agregar al exped¡ente el contrato v las
declaraciones que constan en el expediente del POS en
el que se emitió la resolución IEQROO/CG/R-01612023.
asi como todas aquellas pruebas que, obrando en
diversos POS instaurados con mot¡vo de las denurrcias
del PRD en contra de la denunciadas, pudieran estar
relacionados con el presente asunto siempre et lEQRoo
lo estime procedente.

. En su caso. desarrollar, nuevamente. la audtenc a de
pruebas y alegatos en relación con los elemrlntos
obtenidos de la reposición de la investigación.

. lntegrado el correspondiente expediente. el lEQRco lo
remitirá, junto con su informe circunstanciado, al TEQRoo
para que emita la sentencia que corresponda dentro del
plazo legal prev¡sto en el articulo 430 de la Ley ele¡)toral
local

. El TEQRoo y el lEORoo deberán informar respeclo del
cump miento que den a esta sentencia dentro d: las
vernticuatro horas srguientes a que ello ocurra.
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El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. fue omiso en estuJiar

la causa de ped¡r por cuanto a la PUBLICACION DE LA ENCUEI;TA

denunciada, ya que en la sentencta tal como se expuso en la fuente del

agravio exonero al medio denunciado. "RADIO TURQUESA NE\A/S"

bajo la falsa premisa: "73. Es dable señalar que, contrario a lo que

expone el quejoso, con la réplica que realiza Turquesa News de la

encuesta -que tal y como se refiere en ambas publicaciones en

análisis- que fue elaborada previamente y publicada por la casa

encuestadora C&E Research." lo que a su decir es suficiente ¡:ara

que no le aplique la normatividad electoral, señalado en el párrafo 1,

del artículo 213. 222 de la Ley General de lnstituciones y

Procedimrentos Electorales; 132 y 136, del Reglamento de Eleccir¡nes

del lnst¡tuto Nacional Electoral

Es el caso sin condecer que se estuviera en el supuesto de que se

cumplio con los articulos que rigen la ENCUESTA, el deber de cuioado

de la autoridad responsable. de.lo de velar por el cumplimiento del

ad.iculo 222 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, que mandata:

Atticulo 222.

1. Las personas fisicas o morales que difundan

encuestas o sondeos de opinión deberán presentar at

lnstituto o al Organismo Püblico Local un informe sobre

los recursos aplcados en su realización en los térmrnos

que disponga la autoridad electoral correspondiente.

2. Los requerimientos de información que real¡ce et

lnstituto consistirán en el señalamiento de actos u

operaciones de disposiciones en efect¡vo que se

consideran como relevantes o rnusuales y deberán

contener como m¡nimo el nombre del presunto órgano o

dependencia responsable de la erogación y la fecha
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3. EI lnstituto podrá, a partir de la rnformacrón

proporcionada por la Secretaria Hacienda y Crédito

Público. requerir información específica, para lo cual

deberá señalar la que requiere.

Es decir, en el expediente y en la resolución cambatida la auton,lad

responsable. dejo de pronunciarse respecto de la falta O"¡ ¡¡¡6Rtt/E,
que estan obligadas a rend¡r las personas físicas o morales que

difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al lnstrtuto

o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados

en su real¡zación en los térmrnos que disponga la autor¡dad elecloral

correspondiente, y en consecuenc¡a a solicitar a la Secretaría Hacienda

y Créd¡to Público, sobre la procedencia de ese recurso, ya que si Sien

consta que la empresa que elaboro la encuesta, no cosnta el origen de

ese recurso economico. cuya beneficiar¡a d¡recta es la serv¡(lora

denunciada

AGRAVIO SEGUNDO

FUENTE DEL AGRAVIO.- La fuente del agravio lo constituyerr las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha doc;e de

juho de 2024, dictada en expediente PESIO19|2O24 emitida ptr el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emrrió el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la auto.idad

responsable lo siguiente;

V. ESTUDIO DE FONDO

3. Hechos acreditado

44 Del contenido de las constanc¡as que obran en
expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.
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r. Calidad de la denunciada Es un hecho público y notorir)12
para esta autor¡dad, que la denunciada a Ia fecha en ,lue
sucedieron Ios hechos motivo de la que¡a, ostentaba la
calidad de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Berito
Juárez, Ouintana Roo y que a la fecha en la que se resuelve
el presente asunto resulta la presidenta municipal electa
ir. Existencia de 5 links/URls de internet. Es un hecho
acreditado que. mediante acta circunstanciada levantada ei
veintiséis de febrero. se ¡ngresó a los enlaces de internet. los
cuales se encontraron disponibles, acreditándose as, la
existencia y contenrdo de estos
De modo que. si bien se realzó la denuncia e inspección del
contenido de c¡nco enlaces, será objeto de análisis
únicamente los enlaces 1 y 2. que corresponde al publicado
desde la pág¡na web y perfil de Facebook del medio de
comunicación denunciado.

iir. Existencra de encuestas Es un hecho acreditado r¡ue,
medrante el acta circunstanciada arriba citada, se desalogo
el contenido de los links de numerales 1, y 2. mismas que
serán obieto de análisis por parte de este Tribunal y que estas
fueron publicadas en el sitio web denom¡nado "Turqt¡esa
News" y en el perfil de "Turquesa News" de la red social
Facebook, se publicó la información de una encuesta.

5. Caso concreto.

B Análisis sobre propaganda gubernamental y promor:ión
personalizada.

81. Al respecto, es conveniente resaltar que la Sala Superior
ha sostenrdo que existe propaganda gubernamental cuitndo
el contenido de algún promocional, está relacionado con
informes, logros de gobierno. avances o desarrollo
económico, social. cultural o político, o beneficics y
compromisos cumplidos por parte de algún ente público y no
solamente cuando la propaganda sea d¡fund¡da, pul:licada o
suscr¡ta por órgenos o sujetos de autoridad o financiada con
recursos públicos y que por su conlenido, no se pueda
considerar una nota ¡nformativa o periodistica.

82. En esa linea argumentat¡va, la autor¡dad de alzada,
también ha enfatizado que la final¡dad o intención de {itcha
propaganda. entendida como una verttente de comr¡nicflc¡ón
gubernameñtal. consiste en que se busca publicitar o dif .¡ndir
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acciones de gobierno para buscar la adhesión o aceptación
de la población Esto es, se dtferencia de aquella otra
comunicación gubernamental que pretende exclustvamente
informar una situación concreta, sin aludir a logros o buscar la
adhesrón o el consenso de la ciudadania.
83. Así, para atender la comunicación gubernamental, ex¡sten
d¡st¡ntos parámetros los cuales son las s¡guientes:
. Respecto a su contenido. ni la propaganda gubernameltal
nr cualquier información pública o gubernamental pue'Jen
tener carácter electoral, es decrr, no debe dirigirse a influir en
las preferencias electorales de la ciudadanía.
. Con relación a su temporalidad, la propaga"'¡da
gubernamental no puede drfundirse dentro de las campañas
electorales, los tres días previos a la lornada y el dia d'r la
eleccrón mrsma.
. Por lo que hace a su rntencronalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada
84 De lo antes expuesto, se advierte que la calificación cle la
propaganda gubernamental que implique promo,:ión
personalizada atiende propiamente a su contenido y no ¿ los
factores externos por los que Ia misma se generó.

96. Se dice lo anterior porque. de su contenido no se advrerte
que contengan elementos de propaganda gubernamentar con
elementos de promoción personal¡zada. ya que, dicha |rota
periodistica se encuentra relacionada con ¡nformaciór de
interés general para la ciudadanía en relación con los
resultados de una encuestadora en donde se coloca a Ana
Paty Peralta, como la favorita para contender po- la
candrdatura de Morena a la presidenoa municipal de Benito
Juárez, asi como en relación con la ventaja que tendria cf,mo
candidata en relación con otros aspirantes a postularse por
diversos partidos.

103. Se dice lo anterior puesto que. como ha querlado
ampliamente demostrado. del contenido de los tres vrdeos en
análisis, por una parte es posible constatar que su contenido
no alude a logros o acciones de gobierno, sino que refiere a
información de interés general. respecto de la encuesta que
realizó una encuestadora.
104. Sin que en dicha nota periodistica se advierta que su
finalidad sea la de buscar adhesión, aceptación o me,orar
percepc¡ón ciudadana, dado que es posible calificarla r:omo
información pública de interés general, respecto de las
preferencias de la población encuestada en relación con la
elección de la persona candidata de la coalición conformada



por los parlidos Morena, del Trabalo, Verde Ecologista de
México y MAS
105 Finalmente, resulta relevante que, en relac¡ón con la
temporal¡dad, dicha publicación fue efectuada en el mes de
marzo, cuando si bien. ya se encontraba en curso el presr)nte
proceso electoral local. aún no se estaba en etapa de
campañas, local habiendo iniciado la campaña federal

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi peryuicio, el

prrncipio de legalidad consagrado en los numerales 1", 14, 16, 17,41

fracciones lV y Vl; 99 párrafo cuarto, 105 fracción ll y 116, fracción lV

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 3 ce la

Ley General del Srstema de Medros de lmpugnación en Ma:eria

Electoral; articulo 49 de la Constitución Politica del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido que represento,

MORENA. la resolución combatida toda vez que, el Pleno del Trihunal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el principi<r de

congruencia así como se condujo en el desempeño de su fur.ción

inobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad.

De igual manera, vulnero el principio de congruencia interna, al

introducir aspectos ajenos a la controversia, ya que esta representación

partidista nunca denuncio en la queja primigenial

82 En esa Iínea argumentativa, la autor¡dad de alzada,
también ha enfatizado que la finalidad o intención de dicha
propaganda, entendida como una vertiente de comunicaciórr
gubernamental, consiste en que se busca publicitar o difundir
acciones de gobierno para buscar la adhesión o aceptación
de la población Esto es. se diferencia de aquella otra
comunicación gubernamental que pretende exclusivamente
informar una situación concreta, sin aludir a logros o buscar la

adhesión o el consenso de la crudadanía.
83. Asi, para atender la comun¡cactón gubernamental. exrsten
drstintos parámetros los cuales son las sigu¡entes.
. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental
ni cualquier informacrón pública o gubernamental pueden



tener carácter electoral, es decrr, no debe dir¡girse a rnfluir en
las preferencias electorales de la ciudadan¡a.
. Con relación a su temporalidad, la propagi¡nda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales, los tres dias previos a la jornada y el dia de la
elección misma
. Por lo que hace a su intenc¡onalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no rlstar
personalizada.
84. De lo antes expuesto, se advierte que la cal¡ficacrón de la
propaganda gubernamental que implique promc ción
personalizada atiende propiamente a su contenido y no ;r los
factores externos por los que la m¡sma se generó.

96. Se dice lo anterior porque, de su contenido no se advierte
que contengan elementos de propaganda gubernamental con
elementos de promocrón personalizada, ya que, dicha nota
periodística se encuentra relacionada con informacrón de
rnterés general para la c¡udadania en relación con los
resultados de una encuestadora en donde se coloca a Ana
Paty Peralta. como la favor¡ta para contender por la

candidatura de Morena a la presidencia municipal de Benito
Juárez, asi como en relación con la ventaja que tendria ccmo
candidata en relación con otros asparantes a postularse por
diversos partidos

105 Finalmente. resulta relevante que. en relación ccn la
temporalidad, drcha publicación fue efectuada en el mes de
marzo. cuando si bien, ya se encontraba en curso el presente
proceso electoral local, aún no se estaba en etapa de
campañas, local habiendo iniciado la campaña federal

QUEJA POR ,,VFRACC'ONES A D'SPOS'C'ONES

CONST'TUC/ONALES Y ELECTORALES POR

PROMOCION PERSONALIZADA ATRIBUIBLE A LA C,

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su c,ltidad de

veamos

Lo que significa que de manera rndebrda la A QUO introdulo un lema

s¡n ser parte de la lit¡s, para aclara el ERROR JUDICIAL y la nctoria

negl¡gencia de la autondad responsable. se enuncian las condtrctas

denunciada en el escrito de queja de fecha dieciseis de febrero de 2024,
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pres¡denta mun¡c¡pal de Benilo Juárez, Quintana Roc. por

la promoción personalizada de su persona en el medio de

comunicación, RADIO. quien puade ser notificada en Av.

Tulum No. 5 Sm. 5 C P. 77500, de la ciudad de Cancún.

Quintana Roo; presuntamente conculcatorias dtt la

Constitución Politica de los Eslados Unidos Mexicanos y de

la normativa electoral: as¡ como en contra de la estaci<in de

RADIO TURQUESA. 105.1 FM XHNUC-FM; d¡reccian;

región 92, manzana 62. lotes 21 , 22 y 23, Canc(tn, Quintana

Roo; asl como la transmlsón en su PORTAL WEB ,:ufo

IinK de ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:

transmisión ,eu¿ so"¡at dle FACEBOOK :"r:t;*;:
electrónica del referido medio tiene alojada la publciitción

denunciada en et ENLACE DE DISTRIB¿JCIÓN:

por la violac¡ón ;t la

prohibición de contratación en tiempo aire en radio ya :ue¡e

a titulo oneroso o gratLt¡to. llevada a cabo directamente o

por terceras para el efecto de la deteminación y aplicación

de /as sanciones que correspondan y las dtmás

consecuencias juridicas que deriven; por la ¡nd(,bida

compra y/o adqu¡sic¡ón de tiempo en rad¡o, uso indebido de

recursos públicos y promoción personalizada del servidor

público: por la PUBLICACION Y ELABORACION DE

ENCUESIA; as¡m¡smo. solicitó la adopción de med¡das

cautelares en la presenle denuncia se funda er las

slgulentes consideraciones de hecho y derecho De

conformidad con lo anterior, manitiesto lo siguiente:
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Luego entonces, como fue pos¡ble que la A QUO dedujera una

conducta que no es parte de la litis y pretender que en el mes de fel'¡rero

se actualizara una conducta que de ser el caso inicio el prrmero de

mazo de 2024 al dar inicio las campañas electorales para la

presidencia de la repúb[ca, por lo tanto, la autoridad responsabte se

conduJo con una evidente incongruencia externa, consistente en la

plena coincidencia que debe existir entre lo resuelto, en un juir)¡o o

recurso, con la litis planteada por las partes, en la demanda respectiva

y en el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o introlucir

aspectos ajenos a la controversia.

Por lo anterior, se acredita que la hoy responsable, varió la litis

planteada, al rebasar la pretens¡ón que en lo individual planteÓ en la

queja pr¡migenia. ex¡stiendo, por tanto, incongruencia externa e inlerna

en la resolución combattda, que la hace ilegal y juridrcan''ente

insostenible.

Al respecto resultan aplicables las jurisprudencias emitidas por esa

Sala Superior, identificadas con la clave 28l201g y 43/2002, cuyos

rubros y lextos son al tenor siguiente

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE
CUMPLIR EN TODA SENTENCIA.- El articulo 17 de
la Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos prevé que toda decis¡ón de los órganos
encargados de impartir ¡usticia, debe ser pronta.
completa e imparcial, y en los plazos y términos que
fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre otros
reqursitos, la congruencta que debe caracterizar toda
resolucrón. asi como la exposición concreta y
precrsa de la fundamentación y motivación
correspondiente La congruencaa externa, corno
princrpto rector de toda sentencia, consiste en la

plena coincidencia que debe existir entre lo resuelto,
en un juicio o recurso, con la lit¡s planteada por las
partes, en la demanda respectiva y en el acto o

resolución objeto de impugnaciÓn. sin omitir o

introducir aspectos ajenos a la controversia. La

congruencia inlerna exige que en la sentencia no se
contengan consideraciones contrarias entre sÍ o con
los puntos resolutivos Por tanto. si el órgano
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jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso
electoral, introduce elementos ajenos a la
controversia o resuelve más allá. o de1a de resolver
sobre lo planteado o decide algo distinto. incurre en
el vicio de incongruencia de la sentencia, que la
torna contraria a Derecho

Cuarta Epoca

Jurcio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-2642/2008 y
acumulado.-Actores. Jesús Ortega Martínez y
Alfonso Ramirez Cuellar.-Órgano Partidista
Responsable: Comrsión Nacional de Garantías del
Partido de la Revolucrón Democrática -'f 2 de
nov¡embre de 2008 -Unanimidad de votos.*
Ponente. Flavio Galván Rivera. 

-Secretarios:Alejandro David Avante Juárez, Sergio Dávila
Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
'17l2009.-Actor: Partido de la Revolución
Democrática.-Autor¡dad responsable: Tribunal
Estatal Electoral y de Transparencia lnformativa del
Estado de Sonora.-17 de abril de 2009 -Unanimidad de votos -Ponente. Flavio Galván
Rivera,-Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

Jurcio para la protección de los derechos político-
electorales del crudadano. SUP-JDC466/2009.-
Actor: Filemón Navarro Aguilar.-Órgano Partidista
Responsable. Com¡srón Nacional de Garantías del
Partado de la Revolución Democrátrca -13 de mayo
de 20O9.-Unanimidad de seis votos.-Ponente
Flavro Galván Rivera *Secretario Jorge Julián
Rosales Blanca.

AGRAVIO TERCERO

FUENTE DEL AGRAVIO.- La fuente del agravio Io constituyel las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha dor)e de

lulio de 2024. dictada en exped¡ente PES/019/2024 emitida por el
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V. ESTUDIO DE FONDO

4. Hechos acred¡tado

44 Del contenido de las constanc¡as que obran en
expediente, se t¡enen por acreditados los siguientes her:hos
relevantes para la resolución del presente asunto.

i Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notortol2
para esta autoridad. que la denunciada a la fecha en que
sucedieron los hechos motrvo de la queja, ostentaba Ia

calidad de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Bl)nito
Juárez. Ouintana Roo y que a la fecha en la que se rest.elve
el presente asunto resulta la presidenta municipal electa
ri. Existencia de 5 links/URLs de internet Es un hr)cho
acreditado que, mediante acta c¡rcunstanciada levantacla el
ve¡ntrséis de febrero se ingresó a los enlaces de interne , los
cuales se encontraron disponibles. acreditándose asi, la
existencia y contenido de estos.
De modo que, si bien se realizó la denuncia e inspecciórr del
contenido de cinco enlaces. será objeto de anrilisis
únicamente los enlaces 1 y 2. que corresponde al publi,:ado
desde la página web y perfil de Facebook del n)edir) de
comunicación denunciado.

iti. Existencia de encuestas Es un hecho acreditado que,

mediante el acta circunstanciada arriba citada, se desahogó
el contenrdo de los links de numerales 1, y 2. mismas que

serán obleto de aná[s¡s por parte de este Tribunal y que ¡...stas

fueron publicadas en el sitio web denomtnado "Turq'tesa
News" y en el perfil de "Turquesa News" de la red social
Facebook. se publicó la información de una encuesta.

5. Caso concreto

1 10 Asimrsmo en la Junsprudenc¡a 1212015 a rubro:
"PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA' SE

establece que a efecto de identificar si la propaganda es

susceptible de vulnerar el mandato constitucion:1, ,Jebe

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emilió el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la autoridad

responsable Io sigu¡ente.
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atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que
deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o

símbolos que hagan plenamente identificable al ser'/¡dor
püblico: b) Objetivo. Que impone el análisis del conten¡d,) del
mensaje a través del medio de comunicación social de qLe se
trate. para determinar si de manera efectiva revela un ejersrcio
de promoc¡ón personalizada susceptible de actualizarr la

infracción constitucional correspondiente, y c) Temporal.
Pues resulta relevante establecer si la promoc¡ón se efectuó
¡nic¡ado formalmente el proceso electorai o se llevó a ()abo

fuera del mismo.
'1 '1 l, Además, la Sala Superior ha considerado que, para

poder determinar si Ias expresiones emitidas por las persr>nas

o servidores públicos en algún medio de comunicación sccial
constituyen propaganda gubernamental o electoral. es
necesarro analizarlas a partrr de su contenido 

-elefiEntoobjetivo- y no sólo a partir de que la persona o señ/idor
púbhco difundió o se advierle su imagen en la propaganda y
si se usaron recursos públicos para ello -elenrcnto
subjetivo-24.

125. En ese sentido, pretender catalogar la difusión del
contenido de las notas periodisticas denunciadas como
propaganda gubernamental personalizada, atendiondo
únicamente a que esta se realiza en el penodo de
¡ntercampañas de conformidad con el calendario electoral
para el proceso electoral local ordinario en el Estado y se hace
mención del nombre y/o alias asi como el cargo de la

denunciada, impl¡caría la imposición de parámetro*i de
difusión en detr¡mento de la difus¡ón de información, sin

base Constitucional o legal.
126. Máxime que, en el particular, como se precisó con

anterioridad. no es posible relacionar o vincular esa nota
perrodistica con la servrdora pública denunciada, y por otro

lado tampoco fue posible desvirtuar la licitud de la publicación

dado que se encuentra al amparo de la libertad de expresión,
puesto que no resulta suflcrente para desestimar dicha licitud
de la que goza la función periodística a partir de las

manrfestaciones que relata el aclor, aunado a que (lomo se

diJo previamente. atendiendo al análisis del contenido cle la

nota denunciada esta resulta licita.
127 De modo que, producto de las relatas consideractones,
ante la duda. esta autoridad electoral con base en el
multicitado criter¡o jurisprudencial 15/20'18, debe optar



!;i

por la interpretación de la norma que sea más favorable a

la protección de la labor periodística.
128 Puesto que, como se dijo, no existen elementos m¡nlmos
que permitan presumir que existe una propaganda

gubernamental personalizada, tomando en consideración que

de las probanzas que obran en autos no es posible corcluir
que el contenido del URL 1 y 2 tengan dicha naturaleza puesto

que del análisrs de estos únicamente contienen el resultado

de una encuesta real¡zada por una casa encuestadora, mlsma
que es de carácter informativo, por parte de un medio de
comunicac¡ón
129 En ese sentido, si bien el quejoso considera qr.e la
publicación denunciada vulnera las disposiciones del acuerdo
INE/CG559/2023 relacionado con las excepciones para la
difusión de propaganda gubernamental, el cual entró en vigor

el uno de marzo del año en curso y obliga a retirar toda
propaganda gubernamental de todos los med¡os de
comunicación social, a menos de que se trate de camp;:ñas
de información, servicibs educativos, de salud y de protec ción
civil en caso de emergencia. lo cierto es que, confornre lo

expuesto previamente este Tribunal, determinó que la
publicación denunciada no constituía propagitnda

gubernamental.
130. Sobre esa base, se estiman incorrectos los argumentos
por los cuales el PRD considera que la nota periodística en

cuestión constituye propaganda gubernamental, por ende, s¡

tal publicación no tiene dicho carácter no resulta ,urídicamente
posible verif¡car s¡ encuadra o no como campaña de
informac¡ón. o ¡nformaclón sobre servicros educalivor;, de

salud o de protección civil en caso de emergencra, como
pretende el actor.
131 . Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo por regtular

supuestos de excepcrón a la difusión de propaganda
gubernamental, lo cual en el caso no acontece. al no tener
dicha calidad la nota periodística denunciada.
132. En tal sentido. para este Tribunal, hecho el anáhsis rle la
publicidad denunciada ex¡stente, no es posible calificarla
como propaganda gubernamental que contenga promcción
personalizada de la denunc¡ada

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perlutcto. el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1', 14, 1t, 17. 41
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fracciones lV y Vl; 99 párrafo cuarto: 105 fracciÓn ll y 116, fraccid'n lV

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la

Ley General del Sistema de Med¡os de lmpugnación en Materia

Electoral: artículo 49 de la Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revoltrción

Democrática la resolución combatida toda vez que las conslderacl')nes

vertidas por la autor¡dad responsable. al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segurtdo y

tercero, 17. párrafo segundo; 41. base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el deÍecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia que

garantice una aplicación preventiva y. en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrtdo las

autoridades responsables,

La resoluc¡ón controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impart¡c¡ón de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ART|CULO 17 OE LA CONSTITUCIÓN

POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD AL ANALIZAR EL ELEMENTO

OBJETIVO SEÑALADO EN LA JURISPRUDENCIA 12,2015
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Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justici,l se

basa en los srgurentes pr¡nc¡p¡os

r De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolvet las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los tét min,:s y

plazos que para tal efecto establezcan las .leyes;

De justicia completa. consistente en que la autorrdad oue

conoce del asunlo emrta oronunciamiento resoecto de todos y

cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necese!.-o-

v qarantrce al oobernado la obtención de una resolución en la s_ue,

mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le

as¡ste o no la razón sobre los derechos oue le qaranticen la t rtela

lurisd¡ccronal que ha sol¡citado.

De just¡cia imparcial, que significa que el .juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respectr de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

. De justic¡a gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartic¡ón, asi como los servidores públir:os a

quienes se les encom¡enda dicha función, no cobrarán i¡ las

partes en conflicto emolumenlo alguno por la prestación d€r ese

serv¡cio público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINC¡P|O DE

EXHAUSTIVIDAD, baio el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA. que dice. Promoción Personalizada, en los párrafos

del 106 al 132, asi como tambien analizo en el páffafo 101 ta

inexistencia del ELEMENTO OBJETIVO, de la sentencia comb.rtida,



la A QUO concluyo que no se actualiza el elemento de obiefivo

necesarios para tener por actualizada la propaganda gubernamental

denunciada, veamos como llego a esa indebida conclusion:

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

Just¡c¡a completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, sin

embargo de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

apartado PROMOCION PERSONALIZAOA, la autor¡dad responsable

CONCLUYE que NO SE ACIUALIZA EL ELEMENTO OBJETIVo, en

la conducta denunciada. PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, ya su razonamiento lo enfoca aduciendo al

respecto: no se aprecia que se haya llevado a cabo una prcmoción

personalizada o posicionamietlto adelantado ante la ciudadanla con

fines electorales. sino la participación del libre ejercicio político electoral

y derecho de asociación. en la vida democrát¡ca en un proceso inrerno

del pañido multicitado. Por esa razón no se actualiza dicho elemento.

tal y como se lo asienta en el cuerpo de su sentencia:

101. A partir de lo anterior, se estima que en el

caso, no se actualiza el elemento objetivo, por

ende, resulta ínnecesario cont¡nuar con el

anális¡s de los demás elementos referidos en

la jurisprudencia 'l,?2015, pues resulta

necesario que se actualicen los tres elementos

para tener por acreditada la conducta

denunciada.

Tal conclus¡on es derrotable con los siquientes arqumentos:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

procedimiento especral sancionador, en donde el párrafo 44 de la

sentencia combatida la autondad responsable tiene por acreditatados

los hechos denunciados en la quela primrgenia, como son el presente

caso, la calidad de la denunciada. otrora presidenta municipal de Benito

56
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Juárez, Quintana Roo, y la existencia de la ENTREVISTA transmitidas

en radio y en las red social FACEBOOK del med¡o denunciado, R.r\DlO

TURQUESA NEWS. con la propaganda política electoral que se:iene

por acreditada en el párrafo 44:

iii Existencia de encuestas. Es un hecho acred¡tado que,

mediante el acta crrcunstanciada arriba citada, se desalogó
el contenido de los links de numerales 1, y 2, mtsmas que
serán objeto de análisis por parte de este Tribunal y que
estas fueron pubLcadas en el sitio web denomrrado
"Turquesa News" y en el perfil de "Turquesa News" de ra red
social Facebook, se publicó Ia información de una encLresta

Establec¡da la ENTREVISTA, motivos de la queja, ENCUESTA que

tiene como beneficiada directa a la denunciada, en donde a decir de la

autoridad responsable no se actuallza el elemento objet¡vc, tal

argumento es erroneo en razón de que, la denunciada otrora presidenta

mun¡cipal de Benito Juárez, Quintana Roo, en la entrevista al

DIRECTOR DE LA EMPRESA ENCUESTADORA C&A, ALEJANDRO

RODR|GUEZ sin embargo la A QUO deduce en su sentencra que es

una nota periodista esto a pesar de que DIFUNDIO en radio y en la red

socral Facellook la ENCUESTA que se denuncia, y que la A CUO

reconoce que NO EXISTE contestacion de los requerim¡entos tanlo del

medio denunciado como de la empresa encuestadora, es decl,.. los

denunoados dejaron de cumplir con la obligación señalada en las

siguientes normativas electorales.

La Ley General de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales en

su art¡culo 213. establece lo saguiente

Articulo 213.

1. El Conse¡o General em¡tirá las reglas, lineamientos y

criterios que las personas fisicas o morales deberán

adoptar para realizar encuestas o sondeos de opiniÓn eñ

el marco de los procesos electorales federales y locales.

Los Organismos Públicos Locales realizarán las



funciones en esta materia de conformidad con las c¡tadas

reglas, lineamientos y criterios.

2. Durante los tres dias previos a la elección y hasta la

hora de cierre de las casillas, queda estrictamente

prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier

medio de comunicación, los resultados de las encuestas

o sondeos de opinrón, que tengan como fin dar a conocer

las preferencras electorales.

3 Las personas fís¡cas o morales que difundan encuestas

o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto o al

Organismo Público Local un informe sobre los recursos

aplicados en su realización en los términos que disponga

la autoridad electoral correspondiente.

4. La metodología, costos, personas responsables y

resultados de las encuestas o sondeos serán difundidas

en su página de lnternet. por los Organismos Públicos

Locales en el ámbito de su competencia.

El Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral:

Articulo 132

1 . Las disposiciones contenidas en el presente Capitulo,

son aplicables para las personas físicas y morales que

realicen, o bien, que publiquen encuestas por mue$treo,

sondeos de opinión encuestas de salida o conteos

rápidos, cuyo objetivo sea dar a conocer preferencias o

tendencias electorales durante los procesos electorales

federales y locales.

2. Dichas disposiciones son aplicables a los procesos

electorales federales y locales, tanto ordinarios como

extraordinar¡os. sujetándose el lnst¡tuto y los opl a lo

dispuesto en el presente apartado, en el ámbrto de su

respectiva competenc¡a
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Art¡culo 136

1. Las personas físicas o morales que publiquen. sol citen

u ordenen la publicación de cualquier encuesta por

muestreo o sondeo de opinión sobre preferencias

electorales, cuya publicación se realice desde el inicio del

proceso electoral federal o local correspondiente. hasla

tres días antes de la celebración de la jornada electoral

respectiva, deberán ajustar su actuac¡ón a lo siguiente:

a) Para encuestas por muestreo o sondeos de op,nión

sobre elecciones federales, o locales cuya

organización sea asumida por el lnst¡tuto er su

integridad. se debe enlregar copia del estudio completo

que respalde Ia información publicada, al Secretario

EJecutivo del lnstituto. directamente en sus ofic¡nas o a

lravés de sus juntas locales eiecutivas.

b) Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión

sobre elecciones locales a cargo de los OPL se

deberá entregar copia del estudio completo que

respalde la informacrÓn publicada, al Secrelar¡o

Ejecutivo del OPL que corresPonda.

c) Si se trata de una misma encuesta por muestr€'o o

sondeo de op¡nión que anoje resultados sobr€)

elecciones federales y locales, el estud¡o completo

deberá entregarse tanto al lnstituto como al OPL

respectivo.

d) Si se trata de una misma encuesta por muestreo o

sondeo de opinión que arroje resultados para

elecciones locales realizadas en dos o más entidades

federativas, el estudio completo deberá entregarse a

los OPL correspondtentes.
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2. La entrega de los estudios referidos en el nunleral

anterior deberá realizarse, en todos los casos, a más

tardar dentro de los c¡nco días s¡gu¡entes a la publicación

de la encuesta por muestreo o sondeo de opnión

respectivo.

3. El estudio completo a que se hace referencia, deberá

contener toda la información y documentación que se

señalan en la fracción I del Anexo 3 de este Reglamento

4. Las personas fisicas o morales que por primera

ocasión entreguen a la autoridad electoral el estudio

completo, deberán acompañar la documentación relativa

a su rdentificacrón. que incluya

a)Nombre completo o denominación soctal,

b) Logotipo o emblema institucional personalizado;

c) Domicilio;

d)Teléfono y correo (s)electrónico (s);

e) Experiencia profesional y formación académicn de

qu¡en o qu¡enes signen el estudio,

f) Pertenenc¡a a asociaciones del gremio de la oprnión

pública. en su caso

5 La información referida en el numeral inmecj¡ato

anterior, servirá como ¡nsumo para la elaboración de un

registro que concentre dichos datos, los cuales deberán

ser actual¡zados por quienes los proporc¡onaron, cada

vez que tengan alguna modificación.

6. Toda publicación en donde se dé a conocer de manera

original resultados de encuestas por muestreo o son,Jeos

v
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de opinión, con el fin de dar a conocer preferencias

electorales o tendenc¡as de la volación, deberá ident ficar

y diferenciar, en la publ¡cación misma, a los aclores

siguientes:

a)Nombre completo, denominación social y logotipo de

la persona fisica o moral que:

l. Patrocinó o pagó la encuesla o sondeo,

ll. Llevó a cabo la encuesta o sondeo, y

lll. Solicitó, ordenó o pagó su publicación o difusión

7. Los resultados de encuestas por muestreo o sondeos

de opinión que se publiquen por cualquier medio deberán

especificar. en la publicac¡ón misma, la informac¡ón

s¡guiente.

a) Las fechas en que se llevó a cabo el levantamiento de

la información:

b) La población objetrvo y el tamaño de la muestra,

c) El fraseo exacto que se utilizó para obtener los

resultados publicados. es decir, las preguntas de la

encuesta:

d) La frecuencia de no respuesta y Ia tasa de rechazo

general a la entrevista,

e) Señalar si el reporte de resultados conliene

estimaciones de resultados. modelo de probables

votantes o cualquier otro parámetro que no consista en

el mero cálculo de frecuencias relativas de las

respuestas de la muestra estudiada para la encuesta;

f ¡ lndicar clara y explícitamente el método de recolec;ción

de Ia información. eslo es. si se realizó mediante
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entrevistas directas en vivienda o a lravés de otro

mecanismo, o bien, s¡ se ut¡lizó un esquema mirfc. y

g)La cal¡dad de la estimación: confianza y error má(amo

implicito en la muestra.

La falta del cumplimiento de las citadas disposiciones legales. se

acreditan con la falta de contestacion de los requerimientos realiz,rdos

por la autoridad sustanciadora, tal aseveracion evidencia que el nred¡o

denunciado como la empresa ecuestadora y la servidora denunciada

no comparecieron nt contestaron los requerimlentos.

67. Cabe precisar que, si bien de las diligencias

de ¡nvestigación realizadas por la autoridad

instructora se realizó el requer¡miento de

información respectivo tanto al medio de

comunicación Radio Turquesa como a la casa

encuestadora que realizó la encuesta C&E

Campaigns and Elect¡ons México, tal y como lo

señala la autor¡dad instructora en su acuerdo de

admisión, no se obtuvo la respectiva respuesta a

d¡chos requerimientos.

Srn embargo el PLENO DEL TRIBUNAL LOCAL, no requerio la

informacion que desde el escrito de queja pr¡migenia fue solicitado por

el partido de la revolución democrática, aun cuando reconoce la falta

de contestación avalo con su sentenvia la vrolación del artículo 134

párrafo octavo de la Constitución Federal.

Expuesto lo anterior, es ev¡dente que la denunciada servidora fue la

beneficiaria directa de la ENCUESTA sin extsta deslinde de su parte,

que rncidió en la cont¡enda electoral. ya que como se ha expuesto en la

queja primigenia, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, .on

fecha seis de diciembre de 2023 se registro en el proceso interno de

morena para participar en la elección de la candidatura a la presidencia

municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, y esto der¡vado que en el
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dia siete de noviembre de 2023 el partido morena publicl la

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS OE DIPUTACIONES LOCALES,

AYUNTAMIENTOS, ALCALD¡AS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD

Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS

PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, del m smo

modo el respecto al caso cocreto la A OUO subestimo qtte la

denunciada servidora. fue registrada ante el lnstituto Electoral de

Quintana Roo como la candidata a la presidencia de muntcipal de

Benito 1uárez, Quintana Roo por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos pol¡ticos morena del

trabajo y verde ecologista de méxico. siendo el caso que el dia diez de

abril de esta anual¡dad fue aprobada la candidatura de la servilora

dununciada a la reelecció al cargo y desde el quince de abr¡l esl.r en

campaña electoral para reelegirse en el cargo, los anteriores het:hos

son públicos y nolonos. luego entonces con esta aprectacion, paseros

al analisis de la autoridad responsable que sostiene que el elemento

objetivo no se actualiza, que basada en la Jurisprudencia 1212011, lo

def¡ne comol

Asi las cosas: en primer termino se debe de tener en cuenta que la

reforma constitucional de 2007, sento las bases para impugnar en la

materia electoral la propaganda difundrda por los servidores públicos

cuando estos dejan de cumplir conlo siguiente. no puede inclu¡r

nombres, imágenes, voces o simbolos, que en cualquier forma

¡mpl¡quen la promoción personalizada de cualquier servidor

público. El poder reformador de la Const¡tución para adiciona' el

artículo 134 constitucional con dichas disposiciones, conviene tener
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presente Ia exposición de motivos de la inic¡ativa que dlo origen ál

decreto de reforma constitucional respectivo, así como los dictámenes

de las Cámaras de Origen y Rev¡sora.

ExPoslctóN DE Morlvos

"En suma, esta lnlcrative postula tres propos¡tos

En polltice y campañas eleclorales: menos dinero más sociedad;

En quienes son depostanos de la elevada tarea de drrigir las ¡nstituoones
electorales capac¡dad. responsabilidad e imparcialidad, y

En quÉnes ocupan cargos de gobierño total rmparqalidad en las contiendas
electorales Ouienos aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana,

lienen leg¡limo derecho. con la únicá cond¡ción. establgcida como norma en
nuestra Constitucrón, de no usar el cargo que ostenten en benofic¡o de la

promoción de sus ambic¡ones "

DICIA]IIEN DE LA CÁMARA DE ORIGEN

"OCTAVO

Articulo 134

En la lnic¡ativa baio dictámen se propone la adición de tres párrafos al articulo
134 de la Constitucrón con el propósrto de establecer nuevas y más duras
previsiones a fin de que los servidores públ¡cos de todos los órdenes de
gobrerno se conduzcan con absoluta rmparcialdad en el manejo y aplicación

de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad Se dispone
además que la propaganda gubernamental de todo ttpo y origen debe ser
Instttucrooal. s¡n promover la tmagen personal de los servidores públ¡cos "

DICTA EN DE LA CÁMARA REVISORA

"Articulo 134

Los tres párrafo6 que la Minuta baJo d¡ctamen propone añadir en e$e ániculo
constitucional son. a ru¡cro de estas Comrslones Undas. de la mayor
imporlancia para el nuevo modelo de competenc¡a electoral que se pretende

rnstaurar en Méxrco.

Por una parte. se eslablece la obligacrón de todo servidor público de apl¡car

con rmparcralrdad los recursos que están baio su responsebil¡dad, sin influrr en

la equrdad de la competencra entre los parlidos polit¡cos. La norma pernr¡lirá

estáblecer en la ley más y melores controles pára tel propósto, asi como las

sancrones aplrcables a qu€nes la violen

Por oke parte el segundo párrafo l¡ene como propós(o poner fin a la indebida
práclica de qu€ servdores públcos utrlcen la propaganda olicial, cualquiera
que se [sic]el medio para su dilusión, pagada con recursos públicos o utilizando
los tiempos de que el Estado drspone en radio y telev¡sión. psra la promoción
personal. Para ello. se establece que esa propaganda no podrá ¡nclu¡r nombres.

rmágenes voces o simbolos que rrnplquen promoc¡ón personalizada de
cualqurer sorvidor público

En el tercer pánalo se eslablece la base para la determrnac¡ón de las sancrone§

a qurenes rnfínjan las normas antes señaladas

Estas Comis¡onés Unrdas comparten plenamente el senlido y propós¡to§ de la

Colegisladora. por lo que respaldan las adrc¡ones al articulo 134 en comento.

La rmparoa[dad de todos los servidores publ¡cos respeclo de los parlrdos

polÍticos y de sus campañas electorales debe tener el sólido fundamento d€

nuestra Constitucrón a fin de que el Congreso de la Unlón determine en las

leyes las sanoones a que estarán suietos los lnfractores de estag normas "



La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, a dado una línea jurisprudencial respecto de la

PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVIDORES PUBLICOS, ya

que en la sentencia del expediente SUP-REP-35/2015:

"Como resultado de la trascendente reforma, hoy en

los últimos tres párrafos del artículo 134 de la Constitución

Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, se tutelan

aspectos como los sigutentes:

'La propaganda difundida por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y entidades de la

administración públaca y cualquier ente de los tres órdenes

de gobierno, debe ser institucional:

. Debe tener fines informativos, educativos o de orientación

social.

* La propaganda difundida por los servidores públicos no

puede incluir nombres, imágenes, voces o símbolos,

que en cualqu¡er forma impliquen la promoción

pen¡onalizada de cualquier servidor público;

. A fin de garantizar el cump[miento pleno de la aludida

norma constituc¡onal. se prevtó que las leyes en sus

respectivos ámbitos de aplicación. deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a ese fin, esto es.

se asumró una competenc¡a coinc¡dente para esta clase de

infracciones, y

'Las infracciones a lo previsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

legislacrón, según el ámbito de aplicactón.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito, establecer una infracción

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales: pero e su
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vez. establecer una prohib¡c¡ón concreta para la

promoción personal¡zada de los servidores públicos,

cualquiera que sea el medio para su difusión.

En la citada reforma. se previó que todo servidor público

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, s¡n ¡nfluir en

la equidad en la competencía entre los part¡dos

políticos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicación que utilicen, los poderes

públicos, los órganos autónomos, las dependenc¡as y

ent¡dades de la administración pública y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobrerno. deberia tener carácter

institucional y fines informat¡vos, educativos o de orientación

social y. en nrngún caso debería rrrcluir nombres, ¡mágenes,

voces o simbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidor públ¡co.

De conformidad con lo anterior. es dable señalar que el

párrafo séptimo del articulo '134 establece una norma

constituc¡onal que prescribe una or¡entac¡ón general para

que todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municrpios. asi como del Distrito Federal y sus

delegaciones, que tengan bajo su responsabilidad recursos

de origen público. los apl¡quen con imparcialidad,

salvaguardando en todo momento la equ¡dad en la

contienda electoral. Esta obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados.

tiene una finalidad sustancial, atinente a que no haya una

influencia indebida por parte de los sorvidores públicos

en la competencia que ex¡sta entre los partidos

políticos.

En ese contexto. la dispos¡ción constitucional que se

analiza contlene una norma proh¡bit¡va impuesta a los
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titulares de los poderes púbhcos de órganos

constitucionales autónomos. así como de dependencias y

entidades del aparato adm¡nistrat¡vo público en sus tres

ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, con el

objeto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácler institucional, tenga fines

informatrvos, educativos o de orrentacrón soc¡al. Además

de que, en ningún caso, esos mensajes deberán

contener nombre, imágenes, voces o simbolos que

impliquen la promoción personal¡zada de cualquier

servidor público.

Con relación a la prohibición contenida en el párrafo octavo

del articulo 134 de la Constitución Politica Federal. cuya

infracción se materializa cuando un servidor público realiza

propaganda personalizada cualqu¡era que sea el medio

de comunicación social para su difus¡ón, se estima

necesano realizar las precisiones siguientes:

a. De conformidad con el propio dispositivo constitucional,

se sigue que la promoción personalizada es aquella que

contiene el nombre, la imagen, la voz o simbolo del servidor

público. cuya difusión, por si misma implica, promover su

persona, aun cuando la misma se contenga en la

propaganda institucional: y

b. Al establecer el texto constitucional "baio cualqttier

modalidad de comunicación social". se sigue que la

prohibición de referencia. en sí misma. puede mater¡alizarse

a través de todo tipo de comunicación social por el que se

difunda visual o audit¡vamente la propaganda de carácter

institucional: anuncios espectaculares, cine. ¡nternet,

mantas, pancartas, prensa, radio, televisión, trípticos,

volantes, entre otros: sin que esto ¡mpl¡que que el medio de

dífusión de la promoción sea un elemento



determrnante para dtlucidar el mayor o menor control que

pueda ejercerse objetrvamente para su sancionabilidad "

Ba¡o estas premisas el Tflbunal Electoral del Poder Judicial c: la

Federación, ha establecido que la promoción personalizada se

actual¡za cuando se t¡enda a promocionar. velada o explícitamenk:, al

seru¡dor público (SUP-RAP43/2009, SUP-RAP-150/2009): y de tgual

manera cuando la promoción personalizada se actualiza cuande la

propaganda tienda a promocionar al servidor público destacando stl

imagen, cualidades o calidades personales. logros politicos y

económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes

familiares o sociales. etcétera. asociando los logros de gobierno ccn la

persona más que con la inst¡tución y el nombre y las imágeneÉ, se

utilrcen en apología del servidor público con el fin de posicionarlo en el

conocimrento de la ciudadania con flnes polit¡co electorales (SUP-RAP-

43/2009)

Asi las cosas. en la entrevista denunciada en donde se man¡pula a la

opinión pública con datos imprecisos en razón de que ENCUESTA no

cumpl¡o con la normatividad electoral para ser difundida, ya que no

consta el INFORME que deb¡eron presentar a las autoridades

administrativas electorales los que elaboran y/o publican ENCUESTAS,

luego entonces se confirma que se dio ¡nformac¡on imprecisa que no

correspondia a Ia realidad, pero que tuvo como final¡dad enaltecer a la

C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA esto porque la difusior, de

la ENCUESTA ocurrio el dia catorce de febrero del presente año, en un

periodo en donde morena ya habia publicado la convocatoria par¿ su

proceso interno, y tan es asi que el seis de diciembre de 202"\ la

servidora se inscribio al proceso interno de morena, es decir existió lna

verdadera estrategia para logra a final de cuenta Para obtener la

candidatura a la reeleción del cargo y esas m¡smas publicaciores

denunciada dañaron la equidad de la contienda, en periuicio del interes

público y de la igualdad en la contienda, principio que la A QUO clejo

de tutelar en per¡uicio del principro de elecciones libres, autenticar;, y
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periodicas, al dejar de sancionar las conductas denunciadas que

tuvieron un impacto en el proceso electoral local ordinario 2024 que en

el momento de la públicacion era periodo de PRECAMPAÑA y que

repercut¡o en el de INTERCAMPAÑA y en el periodo de CAMPAÑAS

ELECTORALES. dandole una ventaia en la adquisicrón de tiempo en

RADIO y en la compra de tiempo de ¡nternet en la plataforma

FACEBOOK, como se ha expuesto las publicaciones denuncia,las,

ENTREVISTA transm¡tidas en radio y en la red social referida, fue una

conducta reiterada esta situacion pues existen denunciada y senten:ias

que tiene por acreditado este hecho y el mismo ha quedado impug¡ne,

la A QUO, sostiene indebidamente en que el elemento OBJETIVCT en

la promoción personalizada de los servrdores públicos, no se actua iza,

y lo asienta en su senlencia en el párrafo 101. A partir de lo anterior.

se esfima que en el caso, no se aclualiza el elemento obietivo, por

ende, resulta innecesario continuar con el análisis de los demás

elementos releridos en la jurisprudencia 12/2015, pues resulta

necesario que se actualicen los tres eremeatos para toner por

acreditada la conducta denunciada. Es decir, segÚn la autondad

responsable la conducta denunciada cons¡stente en la PROMOC ON

PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, concluyo que

elemento OBJETIVO NO SE ACTUALIZA, esta afirmación es derrotada

bajo el sigu¡ente anal¡sis que se presenta publicación por publicación,

pasemos pues al estudio del mismo

Elemento obietivo o material.

Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas. el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO. dEbit: dC

valorar el contenido de esa ENTREVISTA que difundio al ENCUESTA
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y que la misma es propaganda politica electoral a partir de las AC I-AS

CIRCUNSTANCIADAS, que es documental pública que hacen prr'eba

plena, por lo tanto, y que en estas se acreditan los elementos de la

jurisprudencia 1212015 del Tribunal Electoral del Poder Judictal oe la

Federación. así como en los escritos de contestación de los

representantes legales de los medios denunciados. y que

adminiculadas con los Hechos Públicos Notorios. que se expusierorr en

las quejas primigenias como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre cle 2023

publico CONVoCATORIA AL PRoCESO DE SELECCIÓN DE

MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DÉ

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD¡AS,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCAI.ES

CONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno ett el

eslado de quintana roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PENA, se registro en el

proceso rnterno de morena el d¡a seis de diciembre de 2023

Que con fecha cinco de enero de 2O24, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Qutntana. realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Qutntana Roo

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidac de

part¡crpante en el proceso interno de morena para la selecciór, de

ta candidata a la pres¡dencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PENA, es registrirda

como candidata el dia siete de marzo de 2024 ante el rnstiluto

electoral de quintana roo, por la coalición srgamos hac¡erldo

historia en quintana roo. conformada por los partidos politr,:os

morena, del trabajo y verde ecologista de méxico.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constarcia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstiluto

Electoral de Ouintana Roo el dia diez de abril de 2024 qutr la
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acredita como candrdata a la presidencia municipal de Bernito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo his'oria

en quintana roo. conformada por los partidos morena, del tracajo

y verde ecologista de méxico.

. La existencia de la ENTREVISTA denunc¡ada en RADIO

TURQUESA, ESTACION 105.1. como constan en las AC IA§i

CIRCUNSTANCIADAS de fechas veitiseis de febrero y

veinticuatro de abril de 2024, en donde se acredita la existelcia
de la ENTREVISTA llevada a cabo por el conductor del

NOTICIERO GERAROO REYNOSO CON EL REPORTERO

MIGUEL SÁNCHEZ, publicado a través de la plataforma de

facebook el dia catorce de febrero de dos mil veint¡cuatro.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETIVO, es por las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juridrcos

que se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustivrdac de

la autor¡dad resposnable que al afirmar que se no se da el eleme,nto

OBJETIVO de la conducta denunciada, el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas ilun

olvido lo señalado en párrafo primero del art¡culo 412 de la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Ouinl;rna

Roo, que dice. "Son objeto de prueba /os ñechos controveñidos. No lo

será el derecho, los hechos notorios o imposibles, n¡ aquéllos que

hayan sido reconocidos. El Consejo General podrán invctcar los

hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el denuncia<io o

por el quejoso En todo caso. una vez que se haya apersonado el

donunciado al proced¡miento de investigación. en el desahogo de las

pruebas se respefará el principio contradictorio de la prueba, siempre

que ello no signifique la posibrlidad de demorar el proceso, o e/ ne.)^go

de qtte se oarlte o destntya el ntaterial probatorio."

Por lo tanto, cobra la Jurisprudenc¡a del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que: desde el

punto de vista ¡urídico, hecho notorio es cualquier acontec¡miento de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un
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circulo social en el momento en que va a pronunciarse la decrsrón

judicial, respecto del cual no hay duda ni discus¡ón:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURiOtCO

Conforme al articulo 88 del Código Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados n¡

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran c¡ertos e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia. a la

ciencia, a la naturaleza, a las v¡cis¡tudes de la v¡da

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado lugar. de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo:

y desde el punto de vista juridico, hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio públ¡co conocido

por todos o casi todos los miembros de un circulo soctal

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judrcial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de

manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 2412005. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión 9 de mazo de

2006 Once votos. Ponente José Ramón Cossio Díaz

Secretarios. Raúl Manuel MeJía Garza y Laura Patricia

Ro.jas Zamud¡o.

El Tribunal Pleno. el d¡ec¡séis de mayo en curso, aprobó,

con el número 7412006. la tesis jurisprudencial que
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antecede. México, Distrito Federal. a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1 74899

lnstancia. Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: P,/J. 7412006

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tomo XXlll, Junio de 2006. página 963

Tipo. Jurisprudencra.

En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige en la

mat€ria electoral, la promoción personalizada de un servidor publico

constituye todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la

ciudadanía, en el que se describa o aluda a Ia trayector¡a lab)ral,

académica o cualquier otra de índole personal que destaque los loyos

particularos que haya obtenido el c¡udadano que e.lerce el cargo

público; se haga mención a sus presuntas cualidades: se refiere a

alguna aspiración personal en el sector público o privado: se

señalen planes, proyectos o programas de gobierno que rebasen el

ámbito de sus atribuciones del cargo público que ejerce o el periodf, en

el que debe ejercerlo. se aluda a algún proceso electoral, platafc'rma

política o proyecto de gobierno: se mencione algún procesc de

selección de candidatos de un partido politico.(SUP-REP-35/20151

beneficia d¡rectamentamente a la servidora

. La actualización del elemento OBJETIVO. va que la§

expresiones de los denunciados. en donde se

denunciada en el oroceso interno de morena tuvierol

un impacto en dicho proceso de selecc¡ón. con la
propaqanda política que consta en la entrevista

denunciada v oue a la A QUO no analizo en su

conlexto de la presentac¡ón de la queia pr¡m¡qenia,



AGRAVIO CUARTO

FUENTE DEL AGRAVIO.- La fuente del agrav¡o lo constituyen las

consideraciones y puntos resolut¡vos de la sentencia de fecha doce de

¡ulio de 2024, dic,tada en expediente PES/019/2024 emitida p,:r el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emi,ió el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la auto|idad

responsable lo siguientel

ESTUDIO DE FONDO

3. llechos acreditados.

44. Del contenido de las constancias que obran en

exped¡ente, se tienen por acred¡tados los siguientes he(:hos

relevantes para la resolución del presente asunto.

i Calidad de la denunciada Es un hecho públ¡co y notor o12
para esta autoridad. que la denunciada a la fecha en que

sucedieron los hechos motrvo de la queja, ostentabi: la
calidad de Presidenta Municipal del Ayuntam¡ento de Be n¡to

Juárez. Quintana Roo y que a la fecha en la que se resu¿lve

el presente ásunto resulta la presidenta municipal electa.

iii. Existencia de encuestas Es un hecho acreditado que,

mediante el acta circunstanciada arr¡ba c¡tada, se desahogó
el contenrdo de los links de numerales 1. y 2, mismas que

serán objeto de análisis por parte de este Tr¡bunal y que estas
fueron publicadas en el sitio web denom¡nado "Turquesa

News" y en el perfil de "Turquesa News" de la red social
Facebook, se publicó la información de una encuesta

5. Caso concreto.

C. Análisis del uso indebido de recursos públicos, trasgresión

a los pr¡ncipios de imparcialidad y neutralidad y cobenura

tnformativa indebrda.
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133. Der¡vado de lo razonado en el apartado que antecede, y

con lo hasta ahora expuesto, debe decirse que este Tribunal

estima respecto al uso indebrdo de recursos públicos que se
denuncia para difundir una encuesta de manera digital, cuya

erogación el PRD le atribuye a la presidenta municipal

denunciada. que no se acredita dicha imputación en los

términos pretendidos por el quejoso, toda vez que, del aná'isis

del caudat probatorio, no se desprende probanza alguna lue
genere ni srquiera algún ind¡cio sobre este tópico.

134. Lo anterior. en virtud de que no se demostró de marera

alguna que la ciudadana denunciada en su calidad de
pres¡denta municipal hubrere realizado la difusión de esas

notas mot¡vo de controvers¡a, ni que esta se hubiera realizado

con recursos públicos (humano, material o financiero),

aunado a que, se rettera, que en el caso, no se acredltó

relación, vínculo o algún nexo causal de contratación del

medio de comunicación con la denunciada.

136. De modo que. contrario a lo expuesto por el partidc

quejoso. con las probanzas de autos, no se acreditan

elementos que puedan constituir una vulneración a la

normatrva electoral Es decir, no existe probanza que pu:da

sustentar que. como afirma el partido queioso, la entonces

servidora pública denunciada a través de la encuesta que

replicó el medio de comunicación denunclado, haya realiz:do
propaganda gubernamental, ni mucho menos que se haya

promocionado indebrdamente con el objeto de vulnerar la

equidad e imparcialidad en la contienda electoral.

137. Se dice lo anterior porque, se reitera, los URL 1 y 2 de
"Turquesa News". se tratan de publicaciones que contteren

respectivamente la nota period¡st¡ca que replica la encuesta

realizada por la encuestadora CE RESEARCH, relativa r la

candidatura de Morena a la presidencia municipal de Benito

Juárez, en donde colocan a la aqui denunciada como la

favo[ita para la conten¡da electoral y como la más conoc¡cla.

140 Máxime que del análisrs de esta no se advierte que en

dicho trabajo periodístrco exlstan manifestaciones Y

expresrones por parte del medio de comunicación o bien de la

denunciada en el sentido de lnfluir en las preferencias

electorales de la ctudadanía o a favor o en contra de alguna

candidatura o partido polít¡co, como refiere el PRD, pues

únicámente se dan a conocer los resultados de la encuesta

en relación con la stmpat¡a partidista y las candidaturas de

Morena-PT-Verde.
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144. A partir de Io anterior y tomando en consideración que

en el caso balo estud¡o, no exrste una reiteración o
sistematic¡dad de la conducta, que hicieran suponer que

existe una simulación del ejerc¡cio periodistico que les haya
permitido a la servidora pública y medio de comunicación
denuncrado efectuar un posicionam¡ento politico electoral
puesto que del análisis cualilativo y cuant¡tativo de la difur;ión
de las publicaciones denunciadas realizadas por el medio de
comunicación una vez en su portal web y en su perfil de
Facebook, este tribunal no advierte ningún elemento que
permita concluir que la intención de las plur¡c¡tadas notas
periodisticas lo fuera difundir publicidad de conlenido politico
o electoral que transgreda los principios de imparcialidad y

neutralidad en la contienda.

PRECEPTOS LEGALES VIOLAOOS - Se viola en mi perluicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales'1". 14, 16, 1r.41

fracciones lV y Vl; 99 párrafo cuarto: 105 fracción ll y 116, fracción lV

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 3 ae la

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Mareria

Electoral, artículo 49 de la Constitución Politica del Estado Lrbre y

Soberano de Quintana Roo

CONCEPTO DE AGRAVIO.- Causa agravio al part¡do que represento,

MORENA, la resolución combatida toda vez que, el Pleno del Tr¡bunal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el princ¡pi(r de

congruencia así como se condujo en el desempeño de su función

inobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

EXPRESION DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ART|CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POL|TTCA pE LOS ESTADOS UNIpOS MEXTCANOS, DERTVAp!) pE
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De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párrafos segundo y

tercero; 17. párrafo segundo; 41, base Vl: y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisd¡cción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicac¡ón preventiva y. en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurr¡do las

autoridades responsables.

La resoluc¡ón controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal. lo que tralo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a Ia impartición de lustrcia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los srguientes principros.

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su rmpartición de resolvet las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

o De justicia completa, consistente en oue la autoridad que

conoce del asu nto emita oronunciamiento res cto de tocos v

cada uno de los aspeclos debatrdos cuvo estudto sea nece-6'ano,

arant rnado la obtencrón de una resoluc¡ón que

mediante la aplicac¡ón de la lev al caso concreto, se resuelva si lC

asiste o no la razón sobre los derechos oue le oara nti cen lal rtela

urisdiccronal u h

De justicia imparcial, que significa que el ¡uzgador em¡ta una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respectr) de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido: y,
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. De justicia gratu¡ta, que estr¡ba en que los órganos del Estado

encargados de su impart¡ción. asi como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestac¡ón de ese

servicio público

Causa agravio a mr representada y al interés público la falta de

exheustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA. que dice: CASO COÍVCRETO, USO INDEBIDO DE

RECURSOS PÚBLICOS,

148 Es por ello que. no se puede concluir que la

ciudadana denunciada haya vulnerado lo prev¡sto en
el artículo 134, párraf o séptimo, de la Constitución
Federal, es decir, que haya hecho uso de las
recursos públicos de los que pudo disponer, con
mot¡vo del cargo que ocupaba para llevar a cabo
actos que vulneren el principio de imparcial¡dad
contenido en el numeral antes citado y tampoco se
acreditó de manera alguna la cobertura ¡nformativa
indebida imputada al medio de comun¡cación
denunciado. En mérrto de lo anterior, resulta
inexistente la infracción denunciada.

La A QUO no se pronunc¡o respecto del HECHO X de la que1a

primigenia. así como del PUNTO TERCERO de los ALEGATO en la

audiencia respect¡va. en donde se expuso lo siguiente.

Lo errado del razonamiento es que la A QUO se centra unicamenle en

que Ie denunciada no conlrato a medio de comunicación, ni pago según

en Facebook, pasando por alto de nueva cuenta que en la queja

primigenia se expuso en el hecho X, lo siguiente:

Tal afirmación es DERROTABLE con los si-qqi os
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Es e/ caso que con fecha 14 de d¡c¡embre de 2023, el Consejo
General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, aprobó la
RESOLUC/ÓN DEt CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTA
ELECTARAL DE QUINTANA ROO, MEDIANTE EL CUA|- SE
DETERMINA RESPECIO DEL PROCEDIMIENTO
ORDINARIO SANC/ONADOR REG/STRADO BAJO EL

N Ú M E RO I EQR] o/PO s/0 1 5/202 3. i dentif ic ad a con e I n ú mero
IEQROO/CG/R-016/2023, que en lo que interesa al caso
concreto dlce. se desfaca /a CONFES/ÓN EXPRESA de /as

servidoras públicas denunciadas, respecto de un contralo de
Dublicidad con la em Dresa "Mercadotecnia Oiq¡tal de la
PeqlnSqlO S.A. de C.V.," su oblefo lue la contratación para
la creación de diseño. elaboración v difusión de videc,s en
internet para las Dáqinas de redes sociares del
aYuntamiento

Ana Patricia Peralta de la Peña.

1.- Manifiesta gue las ¡nfracciones planleadas por el
quejoso son infundadas. dado que, de los contenidot;
inspeccionados por la aulor¡dad en las cuentas de¡

Facebook e lnstagram del ayuntamiento del Muntcipic)
de Ben¡to Juárez, se trata de contenidos en redes
socla/es que son operados por la Dirección General de
Comunicación Social del Ayuntamiento, por lo que son
ajenas a la denunciada.

2 - Manifiesta que sucede lo mismo con las
publ¡cac¡ones difundidas en las cuentas de /os medlos
de comunicac¡ón dig¡tal /os cuales conesponden it
contenidos ¡nformat¡vos der¡vados de la labor
periodisla. por lo que son hechos atr¡buibles a terceros
que no guardan relación con la denunciada

3.- Manifiesta que, /as veint¡c¡nco notas difundidas en
/as redes socla/es del ayuntamiento tienen un caráctel
institucional con fines ¡nformat¡vos sobro el quehacer
del ayuntamiento. para dar a conocer a la ciudadanía
los trabajos que realiza la administración municipal.

4.- Manifiesta que. si bien en d¡chas publicaciones

aparece la imagen de la denunciada, no tiene como
propósito el de posicionarse en el ánimo de la

ciudadania, si no dar cuenla sobra las acciones
desplegadas por el ayuntamiento, con fine¡
informativos y de transparenc@.
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5 - Manif¡esta que de /os confenrdos de /as
publ¡cac¡ones no se alude a la trayectoria laboral.
académica o de cualquier otra indole personal que
destaque lo logros cualidades. ni ref¡ere alguna
aspiración personal en el sector público, ni planes
progiamas o proyectos de gobierno que rebasen et

ámb¡to de las alr¡bucianes de la denunciada como
seN¡dora públ¡ca ni alude a alguna plataforma pol¡tica.
proyecto de gobierno o proceso electoral. n¡ proceso
de selección de candidatura de un parlido político.

6 Manifiesta que si bien la D¡rección General de
Comunicación Social del A unta m ento de Benito
Juárez, presentó un contrato de publicidad con la
empresa "Mercadotecnia D ioital de Ia Peninsula
S.A. de C. y., " su obieto fue la contratación para la
creación de diseño, elaboración v difusión de,

videos en internet para las oáoinas de redes;

sociares del avuntamiento por Io que ese
instrumento iuridico so lo demuestra que ex¡ste
una relación contractual cuyo obietivo es la
contratación de servlcios de comunicación mas no
de realización de pautas en internet rrara
posicionar la imaaen de Dres¡denta mun¡ciDal
denunciada con fines electorales

Maria lndira Carrillo Domani.

t Manifiesta que, son lnexlsfenles las infracciones
atnbuidas a Ana Patricia Peralta de la Pt¡ña.

consisrenres en promoc¡ót1 personalizada y uso
¡ndebido de recursos públicos

2. Manif¡esta que, en lo que respecto a las
publicaciones de los peñiles Añ¡lleria Politica, La

Ch¡spa. lnlorma Novedades Quintana Roo. Cuadratin,
Noticaríbe. 24 horas Quintana Roo, Pirám¡de y La

Opinión. son ajenas a la C Ana Patric¡a Peralta de la
Peña y al Ayuntamiento de Benito Juárez, así que en
el supuesto de que estén acreditada dichas
publicaciones, /as mismas se encuentran amparadas
par el derecho cle libeftact cle expresión y prensa.

t - En relación con las publicaciones realizadas por
dlversos medios de co¡¡tunicación. que de antemano
se seña/a que no hubo contratación de /os m,smas, se



ti1

man¡fiesta que están ejerciendo sLt derecho de libeñad
de expresión y de prensa. más no están haciendo
promoción personalizada de la C. Ana Patncia Peralta
de la Peña.

t -La intención de las publ¡cac¡ones denunciadas
es para dar a conocer los avances y labores
correspondientes del Ayunlamiento del Municipio de
Benito Juárez y que. aunado a ello, las personas
cuentan con el derecho humano de acceso a la
información, mismo que se encLrentra regulado en el
arl¡culo 6 de la Constituc¡ón Politica de /os Esfados
Unidos Mexicanos Este derecho comprende poder
solicilar. investigar, difundir. buscar y recibir cualquier
información, por lo tanto, al realizar las publicaciones,

se /e está dando a conocer a los ciudadanos lo que las
auloridades hacen o /as declslones en las que utilizan
/os recursos que gastan

s. - Respecfo de la publicidad relac¡onada con las
pLtbl¡cac¡ones realizadas en redes socla/e-q

Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, motivo
de la denuncia. /lo se acreclita el uso indebido de
recursos públicos. debido a que están enfocados en la
difusión de actividades que real¡za el Ayuntamiento.
como lo es ¡nformac¡ón propia del Municipio.

o - Manifiesfa que, se celebró un contrato de
prestación de servicios entre el Municipio de
Benito Juárez, Quintana Roo v ta empresa
"Mercadotecnia Disital de IaPe n nsula S A. de
C.V", cuvo ob¡eto es la administración en
plataformas dig¡tales de redes sociales de
acciones del H. Avuntamiento de Benito Juárez; la
creec ión nto tcac ión de diseños. así como la
elaboración de videos para redes sociales: v 14

difusión en redes socia/es Facebook, lnstaqram v
Twitter, recurso previsto en la Part¡de Presupuestal
3611, D¡fusión por rad¡o, televisión y ofros-
correspond¡entes al Programa Easado en
Resu/fados de, eiercicio liscal dos mil ve¡ntitrés

Se adlunta en copia simple la resoluc¡ón, y se so/lclta se ad¡unte
a la presente queja para que fornte pane del caudal probatorio,
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esto en razón (te que existe una CONFES/,ÓN EXPRESA de las
servidoras respecfo de un contrato de prestacióo de
servicios entre el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo
y la empresa 'Mercadotecnia Digital de la Peninsula S.A. de
C.V", cuyo objeto es la administración en platafom?as digl¿alos de
rcdes soc¿a/es de acciones del H. Ayuntam¡ento de Ben¡to Juárez;
la creaaón y modificación de diseños. asi como la elaboracktn de
videos para redes soaa/es. y la difusión en redes sor:á/es
Facebook. lnstagram y Twitter. recurso previsto en l¿t P¡.:¡7ida

Presupuestal 3611 , Difusión por radio, televisión y c,tros.

correspond¡entes al Programa Basado en ResL tados del ejerc¡cio
flsca/ dos mil veintitrés.

Es decir se acredita que la autoridad responsable no tutelo, lo referante

al uso indebido de recursos públicos es importante precisar qrte el

articulo 134 de la Constitución Federal en sus párrafos séptinlo y

octavo colrsagra los principios fundamentales de ¡mparcialidád y

equidad en la contienda electoral pues reftere que los servidrres

públicos de la Federación, los Estados y los Municipios, así como (le la

Ciudad de Méx¡co y sus alcaldias. taenen en todo t¡empo la obligac¡ón

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están batr su

responsabilidad. sin influir en la equidad de la competencia entrer los

partidos politicos, siendo el caso que como se solicil ¡ron

requerimientos a diferentes autoridades y al medio denunciadr¡, lo

crerto es que consta el hecho en donde la servidora denuncrada

medrante confesión expresa Manifiesta que si bien la Dirección

General de Comunicación Social del A vuntam iento de Benito

Juárez, presentó un contrato de publicidad con la empresil

"Mercadotecnia Diqital de la Peninsula S.A. de C.V.." su obieto fue

la contratación Dara la creación de diseño, elaboración v difu

de videos en internet Dara las oáqinas de redes sociares del

avuntamiento por lo que ese instrumento iuridico solo de¡nu<tsLlg

que existe una felación contractual cuvo obietivo es; lq

contratación de s ervicios de comunicación mas no de realizat:ió¡t

de pautas en inlernet para oosicionar la imaoen de la Dresidenta

mun,ctpat denunciada con fines electorales. Es decir la autor dad

responsable tenia conoclmiento de la existenc¡a de un contrato del



municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,

s.A.

con /a empresa

"Mercadotecnia Diqi al de la Peninsula de C. V.. ". lc quet

evidencia una falta de exhaustiv¡dad de la responsable para solicr:ar la

rnformación completa a la autoridad investigadora, lo que :rene

consecuencia la vulneración al acceso a la justicia en perjucio ,ie la

equidad en la contienda.

En ese mismo orden de ideas, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Quintana Roo. en su articulo 166-bis. párrafo prirnero y

segundo establece que:

"Los servrdores públicos del Estado y los Munici¡tios.

tienan en todo tiempo la obligac¡ón de aplicar con

imparcialidad /os recursos públicos que están bajo sLt

responsabilidad. sin influir en la equidad de la

competencia entre los pañ¡dos polít¡cos."

"La propaganda, bajo cualqu¡er modalidatl de

comun¡cación sac¡al, qLte difundan corno fales, /o{;

poderes públicos, /os órganos autónomos, /a.q

dependencias y entidades de la adm¡nistración púl:lictr

y cualquier otro ente de /os lres órdenes de gobierno

deberá tener carácter ¡nst¡tuc¡onal y fines informattvos

educat¡vos o de orientación soc¡al. En n¡ngún caso esta

propaganda inclutrá nomhres, ,mágenes, voces c,

slmbo/os que impliquen promoción personalizada de'

cLtalquier seNidor público."

Así, la obligación de neutralidad como principio rector del serv¡cio

púb¡ico se fundamental, principalmente, en Ia finalidad de evitat que

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos, materiales o

financieros a su alcance con motivo de su encargo. para influir en las

preferencias electorales de los ctudadanos, ya sea a favor o en contra

de determinado partÍdo politico. aspirante o candidato y también para

promover ambiciones personales de Índole política.



8.1

Ahora bien, por cuanto a los ALEGATOS que fueron atendidos por

la A QUO se expone el mismo:

IERCERO. EXISTE USO INDEBIDO DE RECURSO

PÚBLICOS

Sin embargo, contrario a lo que pudiera sostener la

denunciada. se tiane que dichas publicaciones quc se

consideran propaganda gubernamental, tienen como cantro

de las mlsmas la imagen, voz y/o declaraciones de la

Presidenta Muntcipal. por lo que pierden su car¡icter

institucional siendo promoción personalizada. Ante elh . se

tiene que los recursos públicos Lttilizados para promocion¡¡r las

publicaciones a través del contrato con "Mercadotec¡1¡¿ pígital

de la Peninsula S.A. de C V." es parcial. pues se usaron para

pautar y promocionar propaganda gubernam"?ntal

personalizada de la C. Ana Patricia Peralta a lravés do /as

redes sociales oficiales del ayuntam¡ento de Benito Ju,irez,

desde e/ año 2023. Además, falta saber por parte cle lr/ET,A

PLATFORMS INC Quien o quienes pagan los PAI)TADOS

denunc¡ados, y el origen de ese recurso económico para

sancionar si hay personas fisicas, jurídicas y/o morales que

están PAUTANDO publicaciones periodlstbas en benctic¡o

directo de la DENUNCIADA. por lo tanto. tampoco fue

exhaust¡va la autondad invest¡gadora: ya que se desconoce

desde esfa representac¡ón quienes son las personas fislcas,

morales y/o juríd¡cas que están haciendo aporlaciones. para

pautar las publ¡caciones denunciadas. así como los montos.

esto para saber la exislencia de entes rmpedldos en /os

términos del adículo 121 clel Reglamento de Fiscalización del

lNE, ya que esla es una de /as causas de pedir en la r¡ueja

primigenia y dado que del exped¡ente proporc¡onadc no
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consta tal información que haya proporcionado rle META

PLATFORMS /NC. Se deduce que se realizó por parte del

inslituto electoral de quintana roo y no se proporcionó esa

información, o se oculta a es¿a representación. o de plano no

realizó el requarimienlo solicitado, de igual modo no se obran

contratos entre el municipio de BENTTO JUAREZ, QU/N 7NA

ROO y el medio denunciado. RADIO TURQUESTI. con

señal XHNUC, transmitido en las estación 105.1 FM, Itor lo

tanro se debio de cerciorarse via SAT. s¡slerna cre

adm¡n¡stración tributana. dependiente de la Secretana dé

Hacienda y Credito Público, para cumplir con los paran.etros

de co¡1e interamericana de derechos humanos, en ntateria de

investigac¡on. objetiva seria. eficaz.

Causa agravio la resolución combat¡da toda vez que las

consideracrones vert¡das por la responsable, a todas luces son

violatorias de las garantías de legalidad contempladas en los articulos

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

pues violan mr derecho humano del acceso a la justicia, reconocido por

el articulo 17 de la Constitucion General. vulnerando la responsable los

principios rectores de certeza y legalidad. pues es el caso que la

RESOLUCION impugnada deciaró inexistente la conducta denunciada

ante la autoridad competente, sin embargo la autoridad responsable,

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, ro se

pronuncia respecto de las prueba ofrecida y de los requerimir:ntos

solicitados desde el escnto primrgenio de que¡a consistente en.

2. - LA DOCUMENTAL PUBLICA. cons¡s¿ente en el ¡nÍ)rme
que deberá requer¡r el lnstituto Nacianal Electoral al
prop¡etar¡o y/o representante legal del medio c.le

comun¡cación RADIO TURQUESA, con señal XHNUC. cr.¡n

eslaclon 105.1 FM dilundió el día catorce de febrero de ?024.

en el programa denom¡nado NOTICIERO con GERARDO
REyÍVOSO, y por su lransmisón en su PORTAL WEB cuyo
tink de ENLACE DE DISTRIBUCION:
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. y por s¿¿

social de FACEBOOK. cuya págindtransm¡sñn red
electrónica:

, en donde consta la PUBLICA(.'ION

DE LA ENCUESTA denunciada que t¡ene como beneficiaria

drecta a la C ANA PATRIC|A PERALTA DE LA PEÑA, en stt

calidad de pres¡denta municipal de Ben¡to Juárez. Quintana
Roo. el dla calorce de febrero de 2024, de la sigwente
infomtación:

o Quén o quiénes soti los propietarios del referido ntedto de

cotnunicación.. RADIO IURQUESA, con señal XHNUC-FM.
transmitido en /as estaciór.¡ 105.1 FM, y por slt transntislon en

su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE DE
DISTRIBUCIÓN

.v
por su fransmlsión red social de FACEBOOK, cuya pi.gina
electrónica:

¡ Sla /a {echa de presentación de la presente queja. este n edio
de comunicació¡t. RADIO IURQUESA, con señal XHNUC-
FM. lransmitido en /as esfac¡ón 105.1 FM. y por su lransntstón
en su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE DE
DISTRIBUC'ÓN:

.v
por s¿/ transm,s¡ón red social de FACEBOOK. cuya pitgina

electrónica:

tiene o ten¡a

mun¡cipio de Benito Juárez. Quintana Roo
conlralos ca t el

S¡ los prop¡etanos del medio de comunicación. de los que se

requiera su ¡dent¡dad. l¡enen o tuvieron a la fecha de
presentac¡ón de la presente queja. contratos con el rnunrcipto

de Benito Juárez. Ouintana Roo.

Si el locutor y/o condLtctor clel progranta de radio NOTICIERO
CON GERARDO REyNOSO, del medio de comutticttción
RADIO TURQUESA, con señal XHNUC, transmitido en las

estaciót1 105.1 FM, y por sLt transm¡sión en su PORTAL WEB

a
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cuyo link de ENLACE DE DISTRIBUCI,)N:

transm¡s¡ón red
electrónica:

.. y por s¿]

social de FACEBOOK. cuya páqina

difundió el dia catorce de febrero de

2024. en el programa denominado NOTICIERO, y par su red
social Y PORTAL WEB. tiene contrato con el municip¡o de

Benito Juárez. Quintana Roo.

c Proporcione. de ser e/ caso. /os contratos que t¡enen ccn el
municipio de Benito Juárez. Quintana Roo.

o Que nforme a qué cantidad ascende lo pagado para difr:ndr
/a ENCUESIA. el nombre, cargo, de la denunciada, C. ANA
PATRIC|A P9RALTA DE LA PÉÑA, en una transmtsion en

vivo RADIO TURQUESA, con señal XHNUC-FM. transntúido
eri /a.s estaclón 105.1 FM, y por sLt transmisión en su PORTAL
WEB cuyo tínk de ENLACE DE D|STRIBUCóN:

trans¡nisión red
electróntca:

:, y por §u

soc¡al de FACEBOOK, cuya página

. q¿re es violatorio la normativa
electoral, señalada en el párrafo 1, del añ¡culo 213 cle la Ley
General de /nsf,luclones y Proced¡mientos Electorales: 132 y
136, del Reglamento de Elecciones del lnstituto Nac bna/
Elecloral

r Sr es¿e med¡o de comunicaciót¡ social. RADIO TURQUESA,
con señal XHNUC-FM. transmitido en /as estacón 105.1 FM.
y por su transm¡s¡ón en su PORÍAL WEB cuyo link de
ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:

transmisión red
eleclrón¡ca:

', y por su
soc¡al de FACEBOOK, cuya página

, que es contraria a la ¡¡omtativa

electoral, señalada en el párrafo 1, del afticulo 213 r1e la Ley
General de lnst¡tuc¡ones y Proced¡m¡entos Electorabs; '132 y
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136. del Reglamento de Elecc¡ones del lnst¡tLtto Nar;ional

Electoral.

o Proporcione los recibió pago, contratac¡ón en tiempo en rad¡o,

ya fuere a t[tulo oneroso o gratu¡to, llevada a cabo

directamente o por terceros, proporcionado *¡ n1¡¡Sret y la
cantidad de dinero qre se pagó para la difusión cle

ENCUESIA, contraria a la normativa electoral, señalada en el
párrafo 1, del añículo 213 de la Ley General de lnstitLrcio:rcs y
Procedim¡entas Electorales: 1 32 y 136, del Reglamento cle

Elecciones del lnstituto Nacional Electoral: así como a

propaganda gubernamental personalizada en favor de la C,

ANA PATRICIA PERALIA DE LA PEÑA, una transtnisí>n en

vivo de la ENCUESIA que favorece. de la ciudad de Cancún.

Quintana Roo.

o Que informe a qué cantidad asciende lo pagado pata d¡tund¡r

en /as redes socla/es el v¡deo en la red social FACEBOOK. en

una fransmlslon en vivo del programa NOflC,ERO
GER,4RDO REYNOSO, en RADIO TURQUESA, can .;eñat

XHNUC-FM, transmitido en las estac¡ón 105.1 FM, y p)r su

transmisión en su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE DE

OISTRIBUCIÓN:
v

por su transmisión red social de FACEBOOK, cuya p.lgina

electrónica:

. que carresponde al dia catorce de

febrera de 2024. en donde realiza la PUBLICACION '1e la

ENCUESIA. que es contrar¡a a la normal¡va ele<:toral,

señatada en el párrafo 1 . del añículo 213 de la Ley Generul de

lnstituciones y Procedm¡entos Electorales; 132 y 13É. del

Regtamento de Elecciones del lnstituto Nac¡onal Electoret así

como la propaganda gubemamental personalizada en favor

de la sertidora denunciada. C. ANA PATRICIA PERALTA DE

LA PEÑA, en el progranta denunciado, ya que no seria posible

que no pagará para que on v¡deo circule en la re7 de

FACEBAOK,

3. - LA DOCUMENTAL PÚAUCA. consislente en el inlorme
que deberá requerir el lnstituto Nac¡onal Electoral a la C. ANA

PATRIC|A PERALTA DE LA PEÑA. prcs¡denta municipal de

Benito JLtárez. QLtintana Roo. de la s¡gu¡ente informac¡Ó't:
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Sl desde el 25 de sept¡embre de 2022 a la fecha de
presentación de la presente queja. el ayunlam¡ento de Benito
Juárez, Quintana Roo, tiene o ten¡a contratos con el orc(iio de
comunicación RADIO IURQUESA, con señal XHNUC-FM.
transm¡t¡do en las estación 1O5.1 FM. y por su transtnisi,n en
su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE DE
DISTR'BUCIÓN:

v
por sr/ lransmisión red soc¡al de FACEBOOK. cuya p:ryna
eleclrónica:

t Proporcione. de ser el caso. /os contratos que tiene el el
ayuntam¡ento de Ben¡to Juárez, Qu¡ntana Roo. tiene o 'enta
conlratos con el medio de comunicación RADIO TURQUeSA,
con señal XHNUC-FM. transmit¡do en las eslación 105.1 FM.
y por su transm¡sñn en su PORTAL WEB cuya link de
ENLACE DE DISTRIBIJCION:

transmisión red
electrónica:

o Que informe a qué cant¡dad asc¡ende lo pagado para dilundir
la ENCUESTA denunc¡ada en la RADIO TURQUESA, con
señal XHNUC-FM, transmit¡do en las estac¡ón 105.1 FM. y prtr
su f¡ansmrsrón en su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE

v
DE DISTRIBUCIÓN:

por su lransm,s¡on red social de FACEBOOK, cuya piigina
eleclróntca:

. en el Estado de Quintana Roc'. así
como la propaganda gubernamental personal¡zada en favor
de la seNdora denunc¡ada

o Que informe a qué cant¡dad asc¡ende lo pagado para dilundir
la ENCUESTA, y la propaganda gubernamental personalEada
en tavor de la servidora denLtnciada en una transmisién en

vivo RAOIO IURQUESA, con señal XHNUC-FM, transtnitido

. y por s¿./

social de FACEBOOK. cuya p:igina
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en las estactón 105.1 FM. y por su transm¡s¡ón en su PORTAL
WEB cuyo link de ENLACE DE D|STRIBUCIÓN:

lransmisión red
electrónica:

y por s./
soc¡al de FACEBOOK, cuya páqina

difunde es violatoria
Fedetal.

, y que este medio de comunica:ión
del aúicttlo 134 de la Const¡tltc¡ót1

o Si el locutor y/o conductor de la transmision en vivo RADIO
IURQUESA, con señal XHNUC-FM. transmitido en las
estacón 105.1 FM y por su transmis¡ón en su PORTAL WEB
cuyo tink de ENLACE DE DISTRIBUC|ÓN:

transm¡s¡ón red
electrónica:

"yporsusocial de FACEAOOK. cuya paEna

, ttene contrato con el ayuntamienlo de
Ben¡to Juárez, Quintana Roo.

Proporcione los contratos con el locutor y/o conductor <le la
transm¡s¡ón en vivo RADIO TURQUESA, con señal XHNUC-
FM, transmit¡do en las estación 105.1 FM, y por su transmisión
en su PORTAL WEB cuyo link de ENLACE DE
DISTRIBUCIÓN:

por su lransmisión red social de FACEBOOK ,ur" r,l,g,n:,
electrónica:

a

a

-tiene contrato con el ayuntamiento de
Benito Juárez, Quintatta Roo

Sl en su calidad de pres¡denta mun¡cipal de Benito Ju.árc2.

Quintana Roo. o a titulo personal a pagado tiempo aire ,2n la
RADIO TURQUESA, con señal XHNUC, transmitido ett las
estac¡ón 105.1 FM. y por su transmisión en su PORTAL WEB
cuyo tink de ENLACE DE DISTRIBUCIÓN:

, y por s¿/

transmisión red soctal de: FACEBOOK. cuya pigna
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electrón¡ca:

. que dlunde la ENCUE::TA
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PERSONALIZADA, EN

f avot de la seN¡dora denunciada

c Que nfonne a qué cant¡dad asciende lo pagado para d¡fLndil
en /as redes sociales el video en la red social FACEBOOK, del
med¡o de comunciacion RADIO IURQUESA, con señal

XHNUC-FM, transmit¡do en /as eslaclón 105.1 FM. y por su

transtnisión en su PORTAL WEB cuyo línk de ENLACE DE
D'STRIBUCIÓN:

,v
por su transnrlsión red social de FACEBOOK. cuya páginet

electrónica:

_ta ENCUESTA, la PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL PERSONALIT-ADA. en favar de ld
servidora denunciada, ya que no seria posible que no pa.?ara

para qLte el v¡deo del programa del dia catorce de febrert de
2024. circule en la red social FACEEOOK y an el porlal web
de la rad¡o denunciada

4. - LA DOCUMENTAL PUBLICA. conslslenfe en el intorme
que deberá reqtrcrir el lnst¡tuto Nacional Electoral al
DTRECTOR DE LA EMPRÉ.SA E/VCUESTADORA C&A y/o
representante legal, quten conrcnta en la entrev¡sta sosilene
q¿re esa empresa hizo ta ELABORACIÓN la ENCUE STA
DENUNCIADA. donde requiera al prop¡etario y/o
representante legal de EMPRESA ENCUESTADORA C&4,
de la siguiente informació¡t:

o Acta constitut¡va de la empresa ENCUESTADORA C&A

. Quien o quienes son los propietaios de la empresa.

. Que proporcionen el INFORME que presentaron al lns!¡tuto

Electoral de Quintana Roo. sobre los recursos aplicarlos ein su
realización en los térm¡nos que d¡sponga la autoridad electora!
correspondienta.

o Que proporcionen la metodologia, cosfos, perscnás
responsab/es y resultados da las encues¿as q¿le está
difundiendo en su página de lnternet. al Organismo Público

Local en el ámbito de su competencia.



a PROPORCDNE la ontrega de la copia del estudio conpleto
que respalde la información publ¡cada, al Secretario Ejecutivo
del OPL

Se entregó el estudio refeido anteriormente dentro de los
cinco dias siguientes a la publicación de la encuesfa.

Proporcione copia del estud¡o completo a que se hace
reterencia. deberá contener toda la información y
documentación que se señalan en la fracción I del A¡texo 3 de
este Reglamento.

Proporcione nombre completo. denominación social y logotipo
de la persona fisica o moral que:

l. Patrocinó o pagó la encuesta o sondeo;

ll. Llevó a cabo la encuesta o sondeo. y

lll. Solic¡tó, ordenó o pagó su publicación o difus¡ón.

Proporcione el fraseo exacto que se utilizó para obtener los
resultados publicados, es decir, las preguntas de la encr¡esfa.

La frecuencia de no respuesta y la tasa de rechazo genoral a
la entrevista

o

a

a

a

o Proporcione el repo¡le de resu/tados contiene estimaciones de
resu/lados. modelo de probables votantes o crJalquiet atro
parámetro que no consista en el mera cálculo de frecue¡aas
relat¡vas de /as respuesf as de la muestra estudiada p¿-,ra la
encuesta.

c Proporcione el método de recolección de la información esto
es, sl se real¡zó med¡ante enfreylstas directas en vivenda o a
través de otro mecanismo. o bien. si se utilizó un esquema
mixto.

¡ lnforme respecto de la calidad de la estimación: confianza y
error máxtmo ¡mplictto en la muestra

5.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. corsisfenfe en el ¡nf)rme
que deberá requer¡r el lnst¡tuto Nacional Electoral via ¡nforme
que deberá rendir la Dirección General Ejecut¡v¿| de
Prerrogativas y Pañidos Polit¡cos. respecto del seguirnienlo de
la huella digilal de este programa de radio denunciado, RADIO
IURQUESA, con señal XHNUC, transmitido en /as esfació/f
105.1 FM. y por su transm¡s¡ót1 en su PORTAL WEB cuyo
link de ENLACE DE DTSIRTAUCIÓNi

,))
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transmisión red
electrónica:

y por su
social cle FACEBOOK. cuya página

. en donde el medio denun:iado
publ¡c¡ta la ENCUESTA denunciada. para constar que la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, pres¡denta munctpal
de Benito JLrárez. Qu¡ntana Rao, ha hecho uso indebido de la
RADIO el d¡a catorce de febrero de 2024. en el Estado de
Quintana Roo, tal y como consta en lo expuesto en la pre:tenle
quela.

6.- LA DOCUMENTAL PÚBL\CA. conslsfenfe en el inltrne
que deberá requerir el lnst¡tuto Nac¡onal Electcnal a la
plalaforma Facebook. respecto del PAUTADO q¿l() -se

denuncia en la presente queja. donde se clfan, link de la
página, los IDENTTFICADORES DE BIBLIOTECA, ENI.ACE
DE PUBL|CAC|ÓN, s¡guien,es

PORTAL WEB cuyo tink de ENLACE DE DISTRIBUCION

FACEBOAK cuya pág¡na electron0a:

7.- LA TÉCN¡CA. - conslsfenie en las fotograffas a color,

tamaño postal que están p/asmadas en la presente c)enuncia.

asi como los l¡nks plasmados en la prasente (lenuncia.

solicitando en este momento para que la Oficialía Electorül dal
lnstituto Nacional Electaral ceftifique las mlsmas pan debida
constancia legal.

8.- LA TECNICA. - consislenÍe en /a USB que cont¡e!É el
video correspondiente al programa del dia catorce de febreto
de 2A24, que se adjunta a la presente denuncia conlo attexo

DOS, y que es motivo de la presente queja, asi r:omo

salic¡tando en este momento para que la Oficialía Electoral del
lnst¡tLtto Nac¡onal Electoral cerlifique /as mr'smas para drbida
constanc¡a legal.
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9. - /lvsPEccrÓN ocULAR. Que deberá llevar a cabo esa

autoridad electoral en ejercrc¡o de su facultad da investigación
para constatar la existenc¡a de /os hachos investigados en el
transcurso de la queja. con fundamento en el a¡Ticulo 19 del
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de

Fiscal¡zación.

10.- INSTRUMENIAL DE ACTUACIONES. -Consrrslente' en

todo lo que se actúe en el presente juicio y que favorezca a
tener una contienda electoral alustada a los principios

imparcialidad y equidad.

11. -PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA. - Corsis¡;nfe
en las deducc¡ones fáctlcas y legales que favorezcan t los

¡nlereses de la pafte que represento

Lo que significa que existió una falta de exhaustividad de parte de la A

QUO. ya esta obligada a respectar el debido proceso. reconoc¡do en el

artículo 14 de la Constituc¡ón Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 14...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino med¡ante iuic¡o

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

De acuerdo con la Corte, el derecho a ser oído comprende entonces

dos ámb¡tos, el formal y el material.

El ámbito formal o procesal del derecho irrplica

"asegurar el acceso al órgano competente para que

determine el derecho que se reclama en apego a las

debidas garantías procesales (tales como la presentación

de alegatos y la aportación de prueba)".
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Por su parte. el ámbito material del derecho, supone
,que el Estado garantice que la deosión que se produzca

a través del procedimiento satisfaga el fin para el cu3l fue

concebrdo" Para la Corte, "[e]sto último no significa que

siempre deba ser acogido sino que se debe garantilar su

capacidad para producir el resultado para el que fLre

concebido".

En relación con la obligación estatal de investigar toda

vrolación de los derechos reconoc¡dos en la Converción.

el Tribunal ha reiterado que del articulo I ce la

Convención se desprende que "las víctrmás de las

violaciones de los derechos humanos, o sus familiares,

deben contar con amplias posib¡lidades de ser oídos y

actuar en los respectivos procesos, tanto en p[ocura del

esclarecimiento de los hecho y del cast¡go de los

responsables, como en busca de una debida repara()ión".

(CADH, Comentada. Pág. 217)

La importancia de estas probanzas que el A QUO dejo de analizar tiene

como finalidad saber a crencia cierta que personas fisicas y/o jurirjicas

pagarón para la que ocurriera tanto la ENTREVISTA como la

ELABORACION y PUBLICACION DE LA ENCUESTA, que me tuvo un

impacto en el proceso electoral en la elecc¡on de miembros del

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, y en ese sentido la falta

del desahogo de eslas pruebas que se reclaman viola el derecho al

debido proceso. ya que en estricto sentido se v¡olo derecho de ser oido

en el juicio donde denunc¡é la ELABORACION y PUBLICACION DE LA

ENCUESTA que tuvo como benef¡ciada directa a la otrora presidenta

denunc¡ada: por lo tanto el Tribunal Local falto al principio de

exhaustividad

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfaccrón de los presupueslos procesales y de las

cond¡c¡ones de la acción, el deber de agotar cuidadosamente en la

sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las
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partes durante la ¡ntegrac¡ón de la l¡tis, en apoyo de sus

pretensiones

Resulta aplicable a lo anterior las tesls de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tnbunal Electoral del Poder Judicial dt: la

Federación, que a rubro y letra, establecen lo siguientel

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAO. LAS AUTORIDADES
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS
RESOLUCIONES OUE EMITAN.- Las autoridades
electorales. tanto adm¡nistrativas como jurisdicctoni:les
cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud ce la
interposición de un medio de impugnación ordinar o o
extraordinario, están obligadas a estudiar
completamente todos y cada uno de los puntos
¡ntegrantes de las cuestiones o pretensiones
somet¡das a su conocimiento y no únicamente algún
aspecto concreto, por más que lo crean suficiente
para sustentar una decisión desestimatoria, pues
sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de
certeza juríd¡ca que las resoluciones emitidas por
aquéllas deben generar, ya que sr se llegaran a rel isar
por causa de un medio de impugnacrón. la revisora
estarÍa en condiciones de fallar de una vez la total¡da,J de
la cuestión. con lo cual se ev¡tan los reenvios. que
obstaculizan la frrmeza de los actos objeto de reparo e
rmpide que se produzca la privación in¡ustificada de
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una
organización polit¡ca, por una tardanza en su
dilucidacrón. ante los plazos fatales previstos en l¿ ley
para las distintas etapas y la realización de los actcs de
que se compone el proceso electoral. De ahí que sr no se
proced¡era de manera exhaustiva podría haber retraso en
la solución de las controversias, que no sólo acarrearia
rncertidumbre JUridica. srno que rncluso podría conducir a
la privación rrreparable de derechos, con la consiguiente
conculcación al prinopio de legalidad electoral a que se
refieren los artÍculos 41, fracción lll, y 116, fracción lV,
inc¡so b), de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO

SE CUMPLE.- Este pnncipio impone a los juzgadr>res,
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una vez constatada la satisfacción de los presupu.:slos

procesales y de las condiciones de la acción, el deber de

agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada

uno de los planteamientos héchos por las partes

durante la integración de la litis, en apoyo de sus

pretensiones; si se trata de una resolución de primera o

únrca instancia se debe hacer pronunciamiento e1 las

consideraciones sobre los hechos constitutivos <le Ia

causa petend¡. y sobre el valor de los medios de prueba

aportados o allegados legalmente al proceso, como base

para resolver sobre las pretensiones, y si se trata de un

med¡o impugnativo susceptible de abrir nueva instancia o

Ju¡cio para revisar la resolución de primer o siguiente

grado, es preciso el análisis de todos los argumerr:o§ y

razonamientos constantes en los agravios o conceptt>s de

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o

recabadas en ese nuevo proceso impugnativo

Por lo que, de conformtdad con el articulo 16. primer párrafo, de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo

primero, el deber de expresar con precisión el precepto juridico

aplicable al caso y por lo segundo, señalarse con exactituc las

c¡rcunstancias especiales. razones particulares o causas inmediatas

que la autoridad haya tenido en consideración para la emisión del :rcto,

siendo necesario además, que ex¡sta adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicables: es decir, que en el caso concreto se

configure la hipótesis normat¡va

De igual modo la A QUO incurrio en una falta de exhaustividad al rlejar

de atender la conducta denunciada, que se denuncio en la queja

primigenia, ya que incurren en una violación en terminos del articulo 87

penultimo pánafo de la LEY ESTATAL DE MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, que la define como: Para

efectos de lo d ispuésto en la Base Vl del artículo 4l de la
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, _§q

resumtra ue se está en resenc¡a de cobertur t¡v.!

indebida cuando, tratándose de programación

informativos o not¡c¡osos, sea ev¡dente oue. Dor su carácter

re¡terado v sistemático, se trata de una actividad publicitaria

diriqida a influir en las oreferencias electorales de los ciudadanos

v no de un eiercicio periodistico Lo anterior a part¡r de lo marrda radr>

en la Base Vl, rnciso b), del articulo 41 Constitucional. Luego entonces

estamos ante la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA , por los

hechos denunciados en la queja prim¡gen¡a. ya que la conducta

desplegada por los denuncrados trenen el propósito de promover y

difundir la imagen, nombre, cargo a reelegirse y lema, a través cle la

ENCUESTA en el medio de comunicación digital que se denuncr.:r, ya

que la cobertura informativa indeb¡da denunciada es evidente que por

su carácter reiterado y sistemático, se trata de una act¡vidad pubficrtaria

dirrgrda a rnfluir en las preferenc¡as electorales de los ciudadanos y no

de un e¡ercicio periodistico como se acreditara en los hechos

subsecuentes de esta queja, señalando las páginas de internet v los

links de enlace que contienen la COBERTURA lN FOR fr,lA--r!VA

INDEBIDA, esto es. se destina recurso económico para que en l;r red

social circule y se difunda que promueve a la C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PENA para Io cual se uso de recurso públicos para

promocionar dichas publicaciones en las redes sociales del

Ayuntamiento de Benito Juárez, Ouintana Roo

La reforma constitucional en materia de telecomunicacione ,s y

radiodifusión, especificamente los arliculos 6. Apartado B. numeral lV
de la Constituc¡ón y 238 de la Ley Federal de Telecomunicacior es y
Radiodifusión. señalan la prohibición de transmit¡r pubticidad o
propaganda presentada como información periodf stica o noticiosa. Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ciudadanfa y los dere:hos
de Ias audiencias.

Ley Federal de Telecomunicactones y Radiodifusión

Artículo 238. Con la f¡nalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

f
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afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohibe la transmisión de
publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa.

Los medios si estan sujetos a no violentar el acuerdo número

INE/CG454/2023, aprobado en sesión extraordinaria del Co rselo

General celebrada el 18 de agosto de 2023. por el Consejo Generrl del

lnstituto Nacional Electoral el relatrvo a los "LINEAMIENTOS

GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y

LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES. SE RECOMIENDAN A LOS

NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACION Y DIFUSIÓN DE

LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS

PARTIDOS POL|TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL :1023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDTMTENTOS ELECTORALES"( rN E/CG 454t 20231

En estos Lineam¡entos se destaca para el presente asunto el siguiente

tema relevante:

II. PROHIBICION CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR

PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMA()IÓN

PERIODíSICA Y NOTICIOSA

EI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, deio de

tutelar la LIBERTAD OE EXPRESION Y LA LIBRE MANIFESTACION

DE LAS IDEAS EN LA INFORMACIÓN reconocidos en los artículo 6 y

7 de la Constitucion Federal, derechos de la ciudadania a estar

informada y decidir conforme a la informacion recibida por los medios

de comunicación social En este punto es necesario señalar que aun y

cuando los per¡odrstas son un sector al que el Estado Mexicano está
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compelido a otorgar una protección especial al constituir el eje ce"rtral

de la circulacrón de ideas e información pública y, por ello, gozan d: un

manto jurldico protector respecto de su labor informat¡va. La presuncrón

de licitud de la que goza dicha labor puede ser superada cuando ex¡sta

prueba en contrario, en este sentido. la ad¡ción del término "adquiera"

que prevé la norma constitucional y legal, tiene como finalidad el evitar

la simulación que se puede dar al obtener de forma ¡ndebida cobertura

informativa, pues existe la pos¡bilidad fáctaca de obtener espacios con

formas susceptibles de ser utilizadas por partidos politicos y cand¡datos

como la donación, o la dación en pago.

El princap¡o protegido por la norma es la equidad pues el tener mayor

cobertura informativa incide en la decisión de la población en plena

desventaja de sus adversarios Por lo tanto, se vulnero en este

procedimiento especial sancionador el articulo 87 de la Ley Estatal

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, que establece Io

siguiente:

"...Artículo 87.- La elección de Gobernador. de Diputadcs de

mayoria relatava o de los Ayuntamientos será nula, cuando en

cualqu¡er etapa del proceso electoral. se cometan violac¡r)nes

graves y sistemáticas a los principios rectores electorales, y

que las mismas sean determ¡nantes para el resultado de la

elección.

Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas

con pleno conocimiento de su carácter ilicito, llevadas a ¡abo

con la rntención de obtener un efecto indebido en los

resultados del proceso electoral.

Para efectos de lo dispuesto en la Base Vl del artículo 41 de

la Constitución Política de los Estados Unrdos Mexicanos, se
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presumirá que se está en presencta de cobertura ¡nformaltva

¡ndeb¡da cuando, tratándose de programación y de esprcros

informativos o not¡ciosos, sea evidente que, por su carácter

reiterado y s¡stemático, se trala de una actividad publicitarra

dirigrda a influir en las preferencias electorales dÉ. los

ciudadanos y no de un e¡ercicio periodistico.

A fin de salva uardar las libertades de ex ton

información y fortalecer el Estado democrático, rro serán

obieto de inquisición admin¡strativa o iudicial, n¡ cen:iura,

las entrev¡stas, opiniones, ed¡tor¡ales, y el análisis de

cualquier índole que, sin importar el formato se; n el

refleio de la propia opinión o creencias de quierr las

em ite

AGRAVIO OUINTO.

FUENTE DE AGR.AVIO. - La fuente del agravio lo const¡tuyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha doce de

julio del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL TRIBI.INAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA er el

expediente PES/0'19/2024, en cuyo caso concreto la auto'idad

responsable al a alizar el aclrerdo número INE/CG45412023 irprc,)ado

en sesrón ext¡aordrnana del Conselc General celebrada el 18 r,e a(¡oslo

de 2023 por el Consejo General del lnstrtuto Nacronal El{,ctoral el

reratrvo a los LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS

IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POL|TICOS Y OE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ART|CULO 160. NUMERAL 3 DE LA LEY
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GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"; consrdero lo srguiente en su sentencia:

163. Sin que pase ¡nadvertrdo que el partido recurrente

aduio la vulneración al acuerdo INE/CG454/2023, relativo

a los Lineamientos Generales. que sin afectar la libertad

de expresión y la libre manifestación de ideas ni

pretender regular dichas libertades se recomiendan a los

noticreros, respecto de la información y difusión de las
act¡v¡dades de precampaña y campaña de los
partidos politicos y de las candidaturae
independientes del proceso electoral federal 2023-
2024, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160,

numeral 3, de la Ley General de lnst¡tuciones.
164. Sin embargo. a part¡r del análisis realrzado a la
publ¡cación hecha por el medio de comunicación
denunciado, dicho acuerdo que señala el partido quejoso

no resulta aplicable porque de ninguna forma se

advierte la difusión de ¡nformación relativa a actividades
de precampaña o campaña

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuici,:, el

principio de legalidad consagrado en 1,4, 14. 16, 17,41 fracción Vl, 99

párrafo cuarto, '105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constituctón

Política de los Estados Unidos Mexicanosi 3 de la Ley Genera' detl

Sistema de Medios de lmpugnactón en Materia Electoral; artÍculo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Ouintana Roo,

asi como el principio de exhaust¡vidad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolt'ción

Democrál¡ca la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable. al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA por

cuanto los argumentos expuestos en Ia fuente de los agravios

EXPRESION DE AGRAVIOS.
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VULNERACIÓN AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DERIVADO DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo prevrsto en los articulos 1, párrafos segundo y

tercero, 17. párrafo segundo; 41, base Vl, y 99 dtr lá

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las lr:yes,

favoreciendo en todo momento la rnterpretación más amplia que

garantice una aplicacrón preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitt¡ción

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable consrdero

que d¡cho acuerdo en su resolcuión que tra.jo como consecuenc¡a ,a

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes princ¡pios

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

o De justicia completa,

autoridad que conoce

consrstente en que la

del asu¡ta €rnlte
pronunciamiento respecto de todos v cada uno d

aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

qarantice al qobernado la obtención de una

resolución en la que, media nte la ao ticación de la lev

al caso concreto. se resuelva s ¡ le asiste o no la razón
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De justicia imparcial, que significa que el .juzgadol

emita una resolución apegada a derecho, y sir

favoritismo respecto de alguna de las partes c

arbitrariedad en su sentido: y,

De justicia gratu¡ta, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su ¡mparlición, así como

los servidores públicos a quienes se les encomrenda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

públ¡co.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

¡usticla completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asrrnto,

pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, por cuanto al

acuerdo número lN E/CG 45412023. aprobado en sesión extraordinariá

del Conse¡o General celebrada el 18 de agosto de 2023. ya que en el

cuerpo de su sentencra en el párrafo 164 la autoridad res¡,onsable

argumenta que dicho acuerdo NO RESULTA APLICABLE al caso

denuncrado en la queja primigenra, ya que en su razonamienk) arqulle

que DE NTA,GUNA FORMA SE ADuIERTE LA DIFUS|ÓN DE

,NFORMACION RELATIVA A ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA O

CAMPAÑA.lo que evidencia la falta del deber de cuidado resl)ecto de

atender con exhaustiv¡dad los puntos de la litis.

La reforma constitucional en mater¡a de telecomunicac¡ones y

radiodifusión, especificamente los articulos 6, Apartado B, numeral lV

de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión. señalan la prohibición de transmitir publicidad o

propaganda presentada como informacrón periodistica o noticrosa Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos

de las audiencias.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad¡odafus¡ón

sobre los derechos oue le oaranticen la tutelA

iurisdiccional que ha solicitado,
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Artículo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

afectar la l¡bertad de expresión y de

difusión, se prohíbe la transmisión de

publ¡cidad o propaganda presentada como

información periodística o noticiosa.

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORA - DE

QUITNANA ROO, radica en lo relativo que los medlos estan suje'os a

no vrolentar el acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en sesión

extraordinana del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023,

por el Conselo General del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los

"LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. DE LOS PARTIDOS POLiTICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A, LO

DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES".

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica SXJE-9/2024, que delineo el acuerdo INE/CG454/2023, que

lo califica como un parámetro ob.,et¡vo y razonable para que los me.dios

de comunicación puedan suJetar y ajustar su actividad ¡nformativa al

modelo de comunicación politica. asi como al resto de los princ pios

constitucionales y legales en materia de propaganda politrca y elecloral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita la referida sentencia al caso conc.eto.

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número INE/CG45412023
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de agosto de 2023. como car)sa de pedir del lusticiable:

140. Sr bien, como lo señaló el refer¡do TEQRoo. los

Lineamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los noticieros respecto de la

¡nformacrón y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2023-2024. Io cierto es que. de manera certera y
objetiva. expresan la prohibición establecida en los

artículos 6, apartado B. fracc¡ón lV de la Constitucrón
general. y 238 de la Ley Federal de
Telecomun¡cac¡ones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como

información periodistica o noticiosa. para proteger el

derecho de la c¡udadania y los derechos de las

audrencias.

141. De esta forma. el párrafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineam¡entos INE señala:

. Los programas que difundan notic¡as deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como rnformac¡ón periodística es una
práctica violatoria del derecho a la información, por

lo que al ser la radiod¡fusión un servicio público de

interés general debe existir un compromiso por
parte de los concesionanos para atender la

prohibición constrtucional.
. Por ello. los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacros not¡ciosos de los espacios comerciales
. Conforme con el articulo 78 Bis, apartado 6, de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida

cuando, tratándose de programación y de espacios
informativos o notic¡osos, sea evidente que. por su

carácter reiterado y sistemático. se trata de una
actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía y no de

un e.lercicio peraodistico.

142 lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del rncumplimiento de esa obligación

es la nulidad de los correspondientes comicios.
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143, En cuanto a la reelección el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala:

. Los medios deberán alustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral
en la malena.

. §e recomienda que los programas que
difundan noticias no otorguen un trato
diferencrado, en sentido negativo ni positivo, a
las personas que busquen ser electas de

manera consecutiva en un cargo.
. En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicaoón apliquen lo contenido en los
L¡neamientos Generales de la misma forma
que lo harian con cualquier otra precandrdatilra

o cándidáturá

144. De esta manera si bien, como se dijo, tales
Lrneamientos INE se integran con una serie
recomendaciones, se est¡ma que sÍ resultan un
parámetro objetivo y razonable para que los medios
de comun¡cación puedan su.¡etar y alustar su actividad
informatrva al modelo de comun¡cación politica, así

como al resto de los principios const¡tucionales y

legales en matena de propaganda pol¡tica y electora¡.

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTCIRAL

DE QUINTANA ROO falto al principro de exhaustividad, por lo que la

autoridad responsable deio atender la línea jurisprudencial de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. que

al respecto a sostenido. están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las

cuest¡ones o pretensiones sometidas a su conocimiento ',, no

ún¡camente algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión desest¡matoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza juridica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar,.'.", lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedimiento ordinario sancionador. en la impartic¡ón de justicta de

emit¡r resolucrones de forma exhausttva
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El principio de exhaustrvidad impone una vez constatada la satisfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cu¡dadosamente en la sentenc¡a, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretens¡ones.

Resulta aplicable a lo anterior las tests de Jurisprudencia, emit¡daj por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial ce la

Federación, que. a rubro y letra establecen lo siguiente:

Organización Politica Partido de la Sociedaa

Nacionalista.

VS

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

Jurisprudenc¡a 4312002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES OUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto admin¡strativas como lurisdiccionales

cuyas resoluciones admitan ser revtsadas por virtud de l¿

interposicrón de un medio de impugnación ordinario c

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

¡ntegrantes de las cuestiones o pretens¡ones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desest¡matoria, pues

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas pot

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisat

por causa de un medio de tmpugnación, la revlsora

estaria en condiciones de fallar de una vez la totalidad de

la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que
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obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la pr¡vación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización politica, por una tardanza en su dilucidación

ante los plazos fatales prev¡stos en la ley para las distlntas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahí que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearia incertidumbre

¡uridrca, sino que incluso podría conducir a la privación

irreparable de derechos. con la consigurente

conculcación al principio de legalidad elecloral a que se

refreren los articulos 41, fracción lll: y 116, fracción lV

inciso b), de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos.

Tercera Epoca:

Juicio para la protección de los derechos politico.
electorales del ciudadano. SUP-JDC.
010/97 Organizac¡ón Política Part¡do de la Sociedac
Nacionalista. 12 de marzo de 1997 Unanimidad de votos

Juicio de revisión constrtucional electoral SUP-JRC.
050/2002 Partido de la Revoluc¡ón Democrática. l3 de
febrero de 2002 Unan¡midad de votos.

Juic¡o de revisión constitucional electoral. SUP-JRC
06712002 y acumulado Partido Revolucionarrc
lnst¡tucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cincc
votos.

Notas El contenido del articulo 41, fracción lll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
interpretado en esta jurisprudencia. corresponde a
artículo 41, fracc¡ón V, de la Constitución federal vigente

La Sala Superror en ses¡ón celebrada el veinte de may<:

de dos mil dos. aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalment€
obligatoria.
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Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder

Judicral de la Federacrón. Suplemento 6, Año 2003
página 51.

AGRAVIO SEXTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consrderaciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha DICE

de lulio de 2024, dtclada en exped¡ente PESl019l2O24 emitida por el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emI:ió eI

c¡tado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la auto'idad

responsable lo siguiente.

D. Actos anticipados de campaña.

151 . Ahora bien, los elementos que debe tomar en cuenta la
autoridad para determrnar si se constituyen o no actos
anticipados de campaña politica, debe decirse que ha sido
criteflo reiterado de la Sala Superior y conforme a la
jurisprudencia 4/2018 que la acreditación de la infraccir: n de
referencra se actualiza siempre que se demuestr€r los
elementos personal, subjetivo y temporal.

154. Pues en ellas se puede rdentificar plenamente a la

denunciada, en razón de que se ident¡fica su nombre yio
apodo y su cargo. tanto en el conten¡do como en el
encabezado de la nota de titulo "Ana Paty Peralta favorita para
gobernar Cancún en 2024" , asi como en las imágenes que se
incluyen en ambas publicaciones.

155. Sin embargo. no resulta colmado el elemento subJrltivo.
dado que, para su acreditacrón es necesario que, del análisis
de cada caso. se advierta

. Que las manifestaciones sean explicitas e inequÍvocas de
llamado al voto en favor o en contra de una persona o part¡do
polít¡ao; de difusión de las plataformas electorales f, se
posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura, y

. La trascendencia que tales manifestaciones hubiesen tenido
en la ciudadania en general
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156. En efecto. en el caso particular no se acredlta el elemento

subjet¡vo necesario para tener por actual¡zados los ¿:ctos

anticipados de campaña. derivado de las publicaciones objeto

de estud¡o. puesto que, a considerac¡ón de este Tribunal, no

obra ni se cuenta con algún otro elemento de convicción que

robustezca el valor de su contenido. en donde se indiqtte la

relación con la candrdatura de la denunciada o con el pro:eso

electoral.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1,4, 14. 16, 17.41 fracción Vl, 99

parrafo cuarto, 105 fracción ll y 1.16, fracción IV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo ¿9 de

la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Qu¡ntana Roo,

así como el principio de exhaustiv¡dad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revoh¡c¡ón

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autondad responsable. al confirmar la violaci(rn al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero, 17. párrafo segundo, 41 , base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jur¡sdicción del E:;tado

EXPRESION DE AGRAVIOS,

VULNERACIÓN AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVAD') DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR DE ANALIZAI:.--nx E!
ELEMENTO SUBJETIVO SEÑALADO EN LA JURISPRUDENCIA

2t2023.
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debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora d( las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incunido las

autoridades responsables

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartición de justrcia consagrada a favor de los

gobernados

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justioa se

basa en los srguientes pr¡nc¡pios.

De justicia pronta, que se traduce en la obligación de. las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los térmir'rs y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a De justicia completa. consistente en que Ia autoridad.§lg

conoce del asunto emita ronuncramte to re det
cada uno de los aspectos debatidos cuvo estud¡o sea necesano,

v qarantace al qobernado la obtención de una resolución en la qge-

mediante la aplicación de la lev al caso concreto, se resüelva sr le

bre los recho nl

a

n n

lurrsdiccional que ha solicitado,

De justicia imparcial, que signrfica que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho. y sin favoritismo respectJ de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estr¡ba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición. así como los serv¡dores públit;os a
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quienes se les encomienda dicha func¡ón, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acce:lo a

justicia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del as,.rnto,

sino que de manera incorrecta en el análisis de la sentencia e n el

apartado D. ACfOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, la autoridad

responsable CONCLUYE que NO SE ACTUALIZA EL ELEMENTO

SUBJETIVO, ya su razonamiento lo concluye en el párrafo 156. En

efecto, en el caso particular no se acredita el elemento subjelivo

necesario para tener por actualizados /os acfos anticipados de

campaña, derivada de las publicaciones oblelo de esfudio, puesfo

que, a consideración de este Tribunal, na abrd, ni se cuenta con

algún otro elemento de convicción que rabustezca el valor de su

contenido, en donde se indique la relación con la candidatuta de

la denunciada o con el procesa electoral,

Esta determ¡nación es derrotable, bajo el analisis de la jurisprudencia

22A23. pero vayamos por parte, ahora analizando el tema que nos

ocupa en el presente agravio, derivado de que el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, a concluido que: por

cuanto a la conducta denunciada no se actual¡za el elemento

SUBJETIVO, lo que es un error jurídico, ya que en primer termino la A

QUO, analizo los elementos del acto ant¡cipado de preacamcaña

denunciados en la que¡as primigenias, desde la perspectiva de la

Jur¡sprudencia 412018,1o que dio como resultado que incurriera err una

falta de exhaustividad en su sentencia, ya que lo correcto era qJe el

analisis del ELÉMENTO SUBJÉ,T,VO deb¡a de realizarse con apr'go a

la Jurisprudencia 212023. de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADI\NIA,

anal¡za: . El auditorio a quien se dirige el mensaje, 2 El tipo de lugar o
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recrnto, 3. Las modalidades de difusión de los mensaies, tal y como Io

expone el apartado Criterio jurídico:

Partido de la Revolución Democrática.

VS

Tribunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencia 2/2023

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS
VARIABLES RELACIONADAS CON LA
TRASCENDENCIA A LA CIUDADAN|A

Hechos: Se rmpugnaron diversas sentencias en las
que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos
anticrpados de campaña. En los tres casos se analizó
la actualización del elemento subjetivo a partir del
contexto y concretamente si los actos denunciados
trascendian o influian en la ciudadanfa en general.

Criterio jurfdico: Las autoridades electorales al

analizar si se actual¡zan actos anticipados de
precampaña o campaña deben valorar las variables
del contexto en el que se emiten los actos c,

expres¡ones obleto de denuncia, de acuerdo con lo
siguiente 1 . El auditorio a quien se dirige el mensaje
por e¡emplo. si es a la ciudadanía en general o a la
mrlitancia y el número de receptores, para definir si se
emitió a un público relevante en una proporc¡ón
trascendente, 2. El trpo de lugar o recinto, por ejemplo
si es público o privado. de acceso libre o restringido; 1'

3 Las modalidades de difusión de los mensa¡es, comc,
podria ser un discurso en un centro de reunión. en un
mrt¡n, un promocional en radio o televisión, una
publ¡cación o en cualquier otro medio masivo de
información.

Just¡ficación: De acuerdo con el criterio contenido en
la jur¡sprudencia 412018, de rubro ACTOS
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA
PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE:
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REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPL¡CITO O
INEOUIVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD

ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

MEXICO Y SIMILARES), la autoridad electoral

competente debe vertficar si la comunicación a

examinar. de forma manifiesta. abierta e inequivoca

llama al voto en favor o en contra de una persona o
partido, publicita plataformas electorales o poslciona a

alguien con el fin de obtener una candidatura, asi como
también a¡altzar que la conducta se hubiere realizado
de forma tal que trascendiera al conocimiento do la

ciudadanÍa, con el propósito de prevenir y sancionar
únicamente aquellos actos que puedan tener un
impacto real o poner en riesgo los principios de
legalidad y equidad en la contienda electoral, para ello
es preciso analizar el contexto rntegral de las
manifestaciones denunciadas. atend¡endo a las
caracterist¡cas del auditorio al que se dirigen, el lLrgar

o recinto en que se expresan y si fue objeto de difusrón,
pues el análisis de esas circunstancras permitirá
delerminar sr efectivamente se actualiza el elemento
sub¡etivo de los actos anticipados de campaña.

Séptima Época

Juicio de revisión constituc¡onal electoral.

-Actor Partido de la Revolución
Democrática. -Autor¡dad responsable. Tribunai
Electoral del Estado de Tabasco -30 de mayo de
2018.-Unanimidad de votos de las magistradas y los
magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo
Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis. Reyes
Rodriguez lilondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.-.
Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.-Ausentes
lndalfer lnfante Gonzales y José Luis Vargas Valdez.-
Secretario José Alberto Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimiento especial
sanc¡onador. .-Recurrente
Morena.*Autoridad responsable: Sala Regional
Especializadá del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial
de la Federación.-26 de junio de 2019.-Mayoría de
cuatro volos de la magistrada y los magistrados Felipe
de la Mata Pizaña, lndalfer lnfante Gonzales. Janine
M Otálora Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón.-
Ponente: Reyes Rodriguez ltlondragón.-Ausente:
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José Luis Vargas Valdez -Distdentes. 
Mónica Aralí

Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.-
Secretar¡as Olivia Y. Valdez Zamudio y Alexandra

Danielle Avena Koenigsberger.

Juicio electoral . y acumulado.-
Promoventes. Partido Acción Nacional y otra.-
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado
de Hrdalgo --4 de mayo de 212z.-Unanimidad de
votos de las mag¡stradas y los magistrados Felipe de

la Mata Pizaña. Felipe Alfredo Fuentes Barrera,
lndalfer Infante Gonzales. Janine M Otálora Malassis,
quren emite voto concurrente, Reyes Rodríguez
Mondragón. Mónrca Arali Soto Fregoso y José t-uis

Vargas Valdez.-Ponente lndalfer lnfante
Gonzales.-Secretarios Martha Lilia Mosqueda
Villegas, Jenny Solis Vences y Xavier Soto Parrao

La Sala Superror en sesión pública celebrada el doce
de abril de dos mil veintitrés, aprobó por unanimidad
de votos, con Ia ausenc¡a de los Magistrados Felipe
de la Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez. la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligator¡a.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudenc¡a
y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del
Poder Judrcial de la Federación

Expuesta la ¡urisprudencia 212O23. su aplicación para el caso concreto:

La ex¡Stenc¡a de Ia ELABORACION Y PUBLICACIÓN DE LA

ENCUESTA, transmitidas en radio y la red social del medio denuncrado.

concatenada con las DOS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS de fe.has

primero de veintiseis de febrero de 2024, la segunda de fecha

veinticuatro de abril de 2024 en donde se acredita la existencia de la

ENCUESTA difundida en el medio denunciado que ¡ncumpl¡o con la

normatividada electoral que rige a las ENCUESTAS, de la que se rJio fe

por parte de la Of¡cialía Electoral del lnstituto Electoral de Quintana

Roo. de la EXISTENCIA de las mismas, ahora bien. sobre estos he;hos

acreditados, asi lo reconoce la A QUO en su párrafo 44 de la sentencia

impugnada, se analiza a la luz de la citada iurrspudencia.
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ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, dEbEN VAIOTAT IAS

variables del contexto en el que se emiten los actos o expresiones

objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente:

El auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si es a

la ciudadanía en general o a la militancia y el número de

receptores, para definrr si se emitió a un público relevante en

una proporcrón trascendente en el caso concreto, la

ENTREVISTA se realizo en radio y en las redes sociales

del medio denunciado a la ciudadanía del municipío de

Benito Juárez, y fue dirigido a ciudadanía en general el

dia catorce de febrero de 2024, se dieron en relación con

la publicación de la convocatoria de morena a su proceso

interno de selección de candidatura a la presidencia

municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, ya inciado el

proceso electoral local ordinario 2024, y tambien en su

calidad de registreda en el proceso interno de morena la

C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, quierr se

registro el seis de diciembre de 2023, es decir la

ENCUESTA si tuvo un impacto d¡recto en el proceso

electoral local, ya que la denunciada servidora fue

registrada el siete de mar¿o de 2024 ante el OPLE como

la candidata de la coalición sigamos haciendo historra en

guintana roo, y aprobada su candidatura el diez de abril

de este año, y como resultado es en este momento

pres¡denta electa.

2 El tipo de lugar o recinto. por ejemplo, si es públ,co o

privado, de acceso libre o restringido, el lugar fue pútrlico,

ya que la ENCUESTA se DIFUNDIO en RADIO y e1 las

redes sociales del medio denunciado a la ciudadanía

del mun¡c¡p¡o de Benito Juárez, y fue dir¡gido a

ciudadania en general.
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3. Las modalidades de difusión de los men§ajes, como pcdria

ser un discurso en un centro de reunión, en un rnitir'. un

promocional en radio o televis¡ón, una publ¡cacrÓn o en

cualquier otro medio masivo de informacaón. Sobre este

punto la difusión del mensaje que la denunciada

encabeza las prelerencias electorales por radio y en

las redes sociales del medio denunciado, tal y como

consta en la queia donde se c¡tan las circunstanc¡as

de tiempo, lugar y modo.

Asi las cosas. es el caso del apartado JUSITIFICACION DE: LA

JURISPRUDENCIA, lo que analiza la autoridad electoral

competente debe verificar si la comunicación a examinar:

o POSICIONA A ALGUIEN CON EL FIN DE
OBTENER UNA CANDIDATURA, ASI ES,
SE POSICIONA A LA SERVIDORA
OENUNCIADA, C. ANA PATRICIA PERALTA
DE LA PEÑA, PRESIDENTA MUNICIPAL, AI

contar con una sobreexposic¡on en radiov
las redes sociales.

EI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROC,

debio de invocar los Hechos Públicos Notorios. como lo son.

El part¡do MORENA con fecha siete de noviembre de 2023

publico CONVOCAToRIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE

MORENA PARA CANOIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS,

PRESIDENC¡AS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO. EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interoo r)n el

estado de quintana roo

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se regrstro en el

proceso interno de morena el día seis de drciembre de 202-'.

Que con fecha cinco de enero de 2024. el Consejo Gener:l del

lnstituto Electoral de Qurntana realizó la Declaratorra de inrcio del
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proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispore la

Ley de lnstituciones y Procedimtentos Electorales para el Estado

de Quintana Roo

La C, ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, EN SU CAIidA.J dC

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candrdata a la presidencia municipal. declaro gastc de

precampaña al lnstituto Nactonal Electoral

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es regislrada

como candidata el día siete de marzo de 2024 ante el instituto

electoral de qu¡ntana roo, por la coalición sigamos haciendo

historia en quintana roo, conformada por los part¡dos politicos

morena. del trabajo y verde ecologista de méxico.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recrbe constancia

expedida por el consejo municipal de Benrto Juárez del lnstituto

Electoral de Qu¡ntana Roo el d¡a diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la pres¡dencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo

y verde ecologrsta de méxico.

. La existencia La ENCUESTA dif undida por el medio denunr:iado

en el periodo de PRECAMPANAS. catorce de febrero de 2024 to

que tuvo un ¡mpacto directo en el proceso electoral ordinaric local

en donde la denunciada resulto electa.

Luego entonces al afirmar que se no se da el elemento SUBJETIVO

de la conducta denunciada. el argumento del la autor¡dad responsable

se aparta del lo sostenido por la Sala Superior y mas aun olvirio lo

señalado en párrafo primero del afticulo 412 de la Ley de lnstrtucr,:nes

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, que

dice: "Son obleto de prueba los hechos controvertidos. ,Vo lo sará el

derecho, /os hechos notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan

sido reconocidos Expuesto los hechos públicos y notorios, que

acreditan la ex¡slencia de la ENCUESTA denunciada obedecieron a

una aspiración personal de la entonces presidenta municipal a

reelegirse en el cargo, y es por ello que una vez que el partido

MORENA público la convocatoria el dia siete de noviembre de 2023
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para la eleccion interna de su proceso de selección de candidata a la

pres¡dencia municrpal de Benito Juárez, Qurntana Roo. se dieron e';tos

acontecimientos, de difusión de Ia ENCUESTA que favorecierorr

directamente a la denunciada C ANA PATRICIA PERALTA DE PEÑA,

de una manera sistematica y reiterada.

ASI COMO TAMBIEN ANALIZAR QUE LA
CONDUCTA SE HUBIERE REALIZADO DE
FORMA TAL QUE TRASCENDIERA AL
CONOCIMIENTO DE LA CIUDAOANíA;

La transcencia de la conducta denunciada estriba en que al haber

adquirido tiempo en RADIO y en internet para que la ciudadania

escuchara que la denunciada encabezaba las preferenc¡as electorales

de forma contundente impacto en el PRINCIPIO DE IGUALDAD, ya

que a la vista de toda la ciudadanía que escuchaba ya sea en RADIO

o en la red social FACEBOOK, tan es así que fue despues de su

registro en el proceso interno de morena el dia seis de diciembn: de

2023. y ya iniciado el proceso electoral local ordanario 2024, en el

periodo de PRECAMPAÑAS es decir si ex¡tio un impacto en el presente

proceso electoral, ya que declaro ante le INE gastos de precampaña, y

por último al ser registrada como la candidata de la coalición sigaros

haciendo historia en quintana roo, el dia siete de marzo de 2024, a la

presidencia municipal de Benito Juárez. Qutntanan Roo, y finalmente

con la entrega de la constancia como candidata oflclal de la referida

coalición, por el consejo mun¡cipal de Ben¡to Juárez del Instituto

Electoral de Ourntana Roo.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los princip¡os

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1y ''7 de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos: 8 y 25,je la

Convenc¡ón lnteramericana sobre Oerechos Humanos, así como i'; 8 y

14 del Pacto lnternactonal de Derechos Civiles y Politicos, atendiendo,

a la garantia prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el
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derecho de acceso a una Justicia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos rnmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definrtiva de fecha DOCE de julio del año en curso, recaida en autos

del expediente PES/o19/2024. por ser contraria a la Constituc¡ón y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

jurisdicción DECLARE LA ExISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS,

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente luicio ciudadano. ofrezco las sigutentes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PUBLICA. consistente en la copia de m¡

credencral de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copia de la Sentencia

definitrva P85101912024. mrsma que se adjunta como a.1exo

DOS.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/o19/2024, y que favorezcan las pretensrones del suscrj:o.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU OOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represento

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solic¡to

UNICO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia

definitiva de fecha DOCE de julio del presente año: recaída en autos

del expediente PES/019/2024, declarando la existencia de las

conductas denunciadas.

PROT OLON CESARIO.

S LÓPEZ.


